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P R O L O G O. 

Los estudiantes de Derecho al finalizar el programa

de estudios de la carrera, empiezan apenas el camino de -

su verdadera formación como profesionales.Inician el lar

go camino de toda la vida, de preparación practica, de 

estudio continuo, de triunfos y sinsabores que la vida 

del Abogado lleva implicita. 

Al escoger el tema de Tesis recepcional es la prime

ra tarea personal del futuro profesional del Derecho; 11~ 

va a cabo la investigación respectiva, es también una ta

rea propia y personal, no obstante el apoyo del Asesor de 

la Tesis. 

Son éstos momentos los que definirán el carácter en

treel antiguo estudiante y el futuro profesionista. Si -

bién el Titulo y la Cédula Profesional representa lapa-

tente de ejercicio de la profesión, la ~laboración del -

trabajo recepcional y el exámen profesional·, representan

el cambio total en la vida del sustentante. 

El tema escogido y su elaboración, en el presente -

caso, demuestran que su autor mantiene aún la esperanza y 

optimismo muy propio de los estudiantes, los que preten-

den que sus trabajos recepcionalessean tomados en cuenta-
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muy seriamente. En lo anterior no existe ingenuidad sino más 

bien limpieza de espíritu. 

El presente trabajo además de la esperanza de proponer -

cambios objetivos, tiene además el valor de hacer proposicio

nes necesarias a la luz de la vida actual, la cual en materia 

mercantil es dinámica, es cambiante cada día. Por ello, adqui~ 

re importancia propia el desarrollo de la presente Tésis receE 

cional, ya que su autor tiene una visión actualizada de la pr~ 

blemática social desde el enfoque jurídico. 

I.C.R. 
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I N T R o D u e e I o N. 

El objeto del presente trabajo. recepcional es el deme~ 

trar que el procedimiento mercantil, en los tiempos actua-

les y desde el enfoque del derecho mexicano, requiere ya de 

un ámbito de especialización jurisdiccional, y no de mane

ra caprichosa sino en orden a la exigencia que dicta la vi

da moderna. 

La estructura del trabajo nos lleva a reseñar en el e~ 

pitulo Primero los antecedentes históricos del derecho pro

cesal mercantil, toda vez que es el marco de referencia co~ 

ceptual de la Tesis. Al efecto y para mayor claridad se di

vidió el estudio en tres grandes etapas; la precodificadora, 

la codificadora, y la época de las leyes mercantiles espe-

cializadas. 

De las etapas anteriores en la primera se investigó en 

principio, los antecedentes prehispánico~ en materia comer

cial, los usos y las costumbres y desde luego la reglament~ 

ción especial de la materia. 

En la llamada época codificadora se anotaron las ref~ 

rencias que son antecedente de las leyes codificadas en el 

derecho mercantil mexicano. Se señaló además de ma~era pr2 

gresiva, los diversos cuerpos de Leyes que tuvieron vigencia 



hasta la aparición de nuestro actual Código de Comercio. 

Finalmente concluimos este primer capitulo, con el enf2 

que al desmembramiento del Código de Comercio en distintas -

leyes mercantiles especiales. 

En el segundo capitulo se hace un estudio pormenorizado 

de la competencia y jurisdicción mercantil, lo que se hace -

con la finalidad de sentar las bases que acreditan la vali

dez de las conclusiones de éste trabajo recepcional. 

Se hace una referencia general al panorama actual de la 

materia y la base en que actualmente se sustenta el procedi-

miento mercantil, haciendo relevancia a los aspectos sobresa

lientes del carácter Federal de la norma procesal, así como -

las reglas que rigen la competencia y la jurisdicción. 

En el capitulo tercero, se hace un señalamiento, de 

cuales son los factores que reclaman como una necesidad, la 

especialización de la Justicia mercantil; las causas que la 

sociedad ha impuesto como requerimiento necesario para la 

creación de los Juzgados de lo Mercantil. Dejando de lado al 

gunos otros factores, se hace hincapié en los poblacionales, 

económicos y jurisdiccionales, siendo éstos últimos los que -

producen las condiciones fácticas para dar un paso más en la 

reestructuración y perfeccionamiento de la actividad juris--

diccional. 
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Finalmente, en el capitulo cuarto se hace el señalamiento 

de los articulos que deben ser reformados en nuestra legisla--

ción al cobrar vida los Juzgados de lo Mercantil. Desde luego, 

que finaliza el presente trabajo con las conclusiones del sus-

cri to, criterio personal que sobreviene como consecuencia de la 

investigación realizada. 

A. P. G. 
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CAPITULO I 

L0$ AN!'ECEDEN!'ES HISTORICOS DEL DERECHO 

PROCESAL MERCANI'IL EN MEXICO 

A.- EPOCA PRE:CODIFICAOORA 

l 

Cuando el estudiante de Derecho plantea su trabajo recepcional, 

busca primero las primeras fuentes del tema escogido, ya que son pre

cisamente esas primeras fuentes las que proporcionan los elementos -

básicos de la materia. 

E:n el presente trabajo, hemos tonido que remontamos a los más -

lejanos antecedentes del Derecho Procesal Mercantil en México, que si

bien sólo constan como meros antecedentes y referencias, nos proporci.2 

nan un panorama general del procedimiento mercantil e incluso nos -

hacen una referencia general de las culturas que nos antecedieron en -

nuestra patria. 

México es un País con historia milenaria, un país rico en acon

tecimientos desde cualquier ciencia que se le quiera estudiar y para -

los estudiosos del derecho, nos interesa conocer cuales fueron las -

primeras instituciones jurídicas que se desarrollaron, como fué su -

evolución, y también como desaparecieron durante el proceso de coloni

zación. 
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En el actual territorio de la nación mexicana, en 

otros tiempos se acentaron diversos grupos sociales, y cu-

yos vestigios aún nos han llegado hasta nuestra época, 

conservandose sus elementos arqueológicos y etnográficos,

por lo que en base a ellos podemos conocer cuales son sus

usos y costumbres 'en aquella época. 

Desde luego que es un hecho cierto que durante el ~

proceso de la conquista y colonización la c;ul tura de .todos 

esos pueblos prehispánicos, tendió a ser süpiantada por -

las nuevas formas y las instituciones de los conquistado-;,,, 

res españoles. Sin embargo las instituciones sociales, po

líticas, económicas y religiosas de los pueblos prehispán! 

cos, nos sirven como referencia para estudiar los·antece-

dentes y conocer identidades entre aquella.s y nuestros mo

dernos usos e instituciones. Desde luego que nos inclina-

mas concretamente a la búsqueda de las instituciones juri

dicas que crearon los pueblos masoamericanos referentes a

la actividad comercial. 

La ciencia.moderna para estudiar a nuestra cultura 

antigua, se ha valido de todos aque.llos elementos cultura

les que escaparon a la destrucción irracional de los con--

quistadores, tales como inscripciones, Códices, relatOs, -

crónicas, pinturas. Todo esto sierve para entender., la ese!l 

cia cultural de los antepasados mexicanos. 
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Por ello hasta nuestros días tenemos conocimiento el~ 

ro y preciso hasta de la vida cotidiana de pueblos diver-

sos, tales como Toltecas, Chichimecas, Mayas, Teotihuaca-

nos, Mexicas y muchos grupos más en tan vasto territorio,

que como mencionamos nos dejaron sus razgos esenciales y -

sus adelantos culturales. 

Centramos nuestro estudio en el pueblo mexica o azte

ca, por ser el que logró el más alto grado de desarrollo -

social y el que mantenía la preminencia a la llegada de -

los españoles. Sobresalía y dominaba otras culturas toda -

vez que había logrado estructurar su organización política 

religiosa, militar y desde luego comercial. 

Mesoamérica que en la moderna división territorial, -

comprende a varios países, albergó a un sipnúmero de pue-

blos algunos que se desarrollaron y otros que desaparecie

ron sin dejar huella. Sin embargo las relaciones que se -

dieron entre esos pueblos de manera necesaria tenían que -

producir un estado de transculturización, que mas tarde se 

manifestarla en los usos y costumbres de cada pueblo por -

la influencia recíproca. 

La actividad comercial fué una de las actividades pr~ 

f1\H1derante§_para los pueblos mesoaméricanos, como lo ha si

do también en los orígenes de todo grupo social en cual--
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quier región del mundo, Entre _los. pueblos prehispánicos la 

actividad comercial fué fundamental para que·}?s grupos 

ascendieran a mejores· formas de ·:vida:!· én · ord1;!n'- a: la. gran -

extensión de los· terri tÓrios y._;,. '1~ .;~~~~~ª~ •lnfi:[lúa .de -

bienes que la naturaleza oto~~.ó::a: ci~~{~~~FM>~ ·· " 
- 1 .. -- .-·:o; •. ,.. ,,. __ ,/_~~~ l-.Y:.~.·.·;_',:~!_:_:.\~.:.·:: .. ~._,· . 

. ··;:_r ~ './~;!.:>'.\~{_:\:'{~!?~ ·- . 

::~~::~:~:~~:~z;¡~~t:¡~~ii~t~~11~;~i~~~;:; 
rierón la categoría·. de~ artés~r!/{primar~a; . que dependfa de 

la habilidad del homb_re para· 't.ran's:foI'mar •de algún modo los 

recursos que le propo~'ci'o~'a la _r;at~raleza'. .Pero. si el ser

humano es incapaz de prodUcir; por. si· mismo .tódos los bie-

nes que requiere para su vida'cót'Ídiana;:,ap.arece::el true,-

que en su forma natural Y• el>:Í.ndi:vidu'd. io:que'::¡)·roduce, re'-
. . . . ,, , ~ <~/-:~-,-.:.::-~~ '.:.::~.--::'.-L·~--~"?--:'.~:S;::i.:i;: - - ........ . 

:::::::r:n ca;:e:: :: ·:~i::~~~=~~-~;:.:::.~j~:::~:~;·~~:~q~:l:: 
ras preshispánic¿s :só'Ú;~~~ob'.t~ri Un. proce<l? ~Ge. ha Údo 60..: 

nacido por .. todos ·ios iüei:>ios :de. ill' ª. A{~g-u_ .. .,_ cÍa<l• eí irit:erca!!! 
;'p ;. ,.- "·;~· ' •• ., • 

bio de. liienes qÜe se ·a:r~Jr¿;~f; ¡.,~¡:;· ~·t-r~s: ajenos que. se ne-.,_,, .. ~:rr.:,. :::~~~:.;. . . - , · .. --
' ' .. -·::;·~ .: ~-·. ''· -;-:· .. '. 

'; f 

:>; 
Los mexicás o S:i!:tecás. tuvieron un arribotardio a lo -

que hoy se concic<i como V~lle de. México, A su llegada que-

se tia establecido alr~dedo~ del año ·1226 de.nuestra Era, -
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ya existían ctiver.Sos :as:~·ritB.mie:nt~'S:. tillmanoS· .. tale··g 'como los 

Tecpanecas, 'c~~h~~.3. y Xoc~lmi.i¿~s; No: obstante .que no fué 

bién. vi;stf(~.~! ~;.e·~~;~,~~J~~:~~~~efr .• ~~~6~;~.J~~~ron. el.·. permiso-
de los TecpanecaS'..pal'a~pasar• ppr;s\r territorio que era 

Azcapotza{6~;···y;·;~~,r~·~¡~·¡,'~~~~.:~~ '.~i ~lti~ar: conocido como 
. ; :.:,.; ~; ,,.~;~!:·,(, '. ·:'.;--;·.· 

Chapul tepeé~:·en'•.cÍonC!e'habftarori sin. máyoreis problemas du--
r~n~~ -~~·~-~;~~·~·~~,~~~~{·i~=.~-?··'· - ,~~,.,. .. 

::: -··.···,_ . . _:.::_.· :.··· 

Óe1:.'iéic):.:·~·~~e los ·aztecas acostumbraban incursionar -

por lo} pu".b.los: vecinos incluso hasta Tenayuca, donde rob!!, 

ban·. a· las. mujeres para procrear con ellas, se unieron sus 

vecfoos poderosos para hacerles la guerra como castigo a

su insolencia. Tecpanecas, Culhuas, Xochimilcas, texpane

cas, Malinalcas y otros pueblos inflingierón la pri-

mer gran derrota a los Mexicas, llevando algunos que fue

ron tomados como prisioneros a Culhuaca~donde los hicieron 

siervos, y otros que lograron esc.apar huyeron hacia el-

centro de la laguna, en .·donde· 'en pequeños islotes establ~ 

cieron los primeros asen~amie.ntós' dé io que sería la Gran 

Tenochti '::lán. 'NÓ es dért6 como ,g~ne~,{lmente se cree que

la laguna era s~lo• ág~a~ te~í~ dls~e~sos algunos islotes

que siervieron de refugio :a los profugos; 

No obstante que los aztecas que fueron tomados como

siervos por los Culhuas con el tiempo recibieron cierta -

consideración, al distinguirse como temibles guerreros,--
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un desafortunado incidente con el Cacique 0 . cuya.hija sa-- . 

crificación para: hacerla su diosa, ~Í.zci:) q~~ ~uvieran ·que 

huir también hacia la laguna arii:~s ~".' ~jr 17,~t~;nÍina:cios -

por el furioso padre agra;,:Í.áélci {:5;;:: ¿Jm]Y~'t6/d~ú~ió de-
. ,· - ,. J -·. '· ·- /·;. ;~~,~- .,,_-., •. 

peregrinación y finalme!!te ·e1: puebfo·'mexica'tenia: su ---

asiento definitivo, 'aunque·'in·;'.~J.·:,¡:~or:'párte fuera solo ·-
.' -,,~.» .', :.~ -~. ,,. 

agua, esto sucedió aireCie.dC>r"'ctel.'.'año 1370:: 
. ::;·:·:: "::.~ :· ;r . »:-e_;_'' 

.. ,.' 
-~ /. ·.:.~·-:· .. · 

Una vez establecidos·en·1a laguna y sin tener ·ningu-. - ·. :· : .-. _, ---; .· .. :•'.; . ~' .. 
na otra opción' d:.0 moriient'c;;'<sus actividades básicas para -

¡:·:_',:._· -.- ' - .: 

sobrevivir, consfst.iéJ~en:1a· pesca, la caza de aves e in--

sectas palustres'i. ;t;'re~olección de hierbas comestibles .Y 

medicinales. TocÍ~ .esto abundaba en la laguna .. que era. de -

agua salada. Com~lenientaban su economía con ·él tejido de.: 

cestas. 

Señala Francisco 

tigua de México: 

"El comercio de los mexicanos ·en •1a::·:ú:erra·" del' Aná-

huac comenzó desde su primer estab:ieci.~Ú~r.'~~::.~~h···ei lago-

en que fundaron después su ciudad; É:l' P.es·~·~do, ~ue .cogían . 

y las esteras que tejian de ·la enea qu~<ne'va -ei m·ismo -

lago, permutaban por maíz para su sustento, por algodón -

para su vestido y por piedras, cal y madera para: sus edi-
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ficios. (l) 

De haber mantenido su incipiente comercio en ese mismo

ni vel de subsistencia, posiblemente no hubieran siquiera im! 

ginado el imperio que más adelante edificaron en menos de -

cien to cincuenta años, incluso pudieron haber desaparecido

como otros tantos pueblos que no dejaron huella. Los mexicas 

sin embargo, eran en extremo laboriosos y se dieron a la ta-

rea de construir chinampas y jardines artificiales, donde en 

el futuro cosecharon maíz, frijol, calabaza, chia y otros 

productos afines al medio, con lo que su comercio se ·vió in

crementado en gran medida y esto desde luego les permitió -

conseguir en mayor cantidad bienes de tierra firme con que -

acelerar la edificación de su Ciudad. 

Demostraron con el tiempo que además de ser grandes agri 

cultores aún en las condiciones más adversas, también eran -

temibles guerreros y conforme crecían sus dominas territori! 

les aumentaba en la misma proporción su tráfico comercial. 

(1).- Francisco Javier Clavijero. Citado en Miguel León Por
tilla. "Antología de Teotihuacan alas Aztecas." 
Lecturas Universitarias Libro II. Ed. UNAM. 1983,México 
Pág. 405. 
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' . . ·- - .· 

Tanto sus cOriquistas·militares ·como. sus. ac.tiv.idades 

comerciáles, los ·mexicas lks :_e·ncarnirÍS.'rOí{h·ac1·a: ~~-~: :~eci--

nos que habitan las· ori Uas .~~_}t,",i.~i~~~·tfü1~~ ~;onforme~-
avanzaba su poder a mayo,r,es .Ampresas;"_fuer,on:;,E!xte11diendo--

sus dominios e imponi~~·a·o~-'~-i~irr~j'·~~~?~~~-~~~~,~~i~~ · inás remo--

'"" '"º""''M •.. º~;;,,~~[~ff~Yi:x~ 
Su comercio sufri.ó ·ti.ria· .ú·iin'sfcirmación radical dejan-

- ' ~''!-" ~·~t·~ ·~' .. 
do de ser el objetivci premord~a~;·.~Fsiinple intercambio, -

para convertirse en cuestió.:.•fundamer,ital· de E~tado, toda

vez que los comerciantes. adem.ás.:de ser. ministradores de-

riqueza para la Gran Tenochtitlán, por ser viajantes con

tinuos por todos los territorios, formaban parte de la -

estrategia militar mexica recogiendo por todas las partes 

la información necesaria de la orgar¡ización de otros pue

blos, que en su momento seria usada.para sojuzgarlos mili 

tarmente. 

Una vez que se han institucionalizado las estructu

ras de la sociedad azteca, los comerciantes profesiona-

les a su vez se van integrando como clase social perfec

tamente definida, nacen asi los pochtecas nombre con que 

se conoce a los comerciantes y quienes en virtud de su -

actividad gozan de grandes prerrogativas. 
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CITA ACOSTA SAIGNES: 

"Como personas principales, usaban los me:.rcad.eres v~s

tiduras especiales y t.enían divisas. particul~·~es·:por. sus. -

hazañas". Los ~efes mexicanos.·] os recompe!lsS.baO.::'gene~osa-

mente cuando volvían dé empresas arriesgadas· y l.es ·conce-

dían la merced· de. ostentar determinadas ·señales.::d~ ·~u ·i~PO!: 
tancia: " in ~éñ;~-es~ribe Sahagún- en i:emúrieración''.de ;sus

trabajos, para que fuese honrado .en el ptieblo· .'yjt~nicio 'por-

::::~:¡:::,::::·::~::::0:it~tr~~i~~f ~t~i~t:::; 
esto se tenía 'en nl~~~,g;.;1;1.'\:~.1'~~:¡;;;~·;~~'..-~.;7·' ·· ·. ,,. 

:,:'< ;>· :.:~· ;;I:.,_·'. ·~·;·, '"·""· 
;;.'e·:¿,.:··:,:. '·,_:,· 

El. comercio se llevab~·:;":·:catio:.meÍ:liarite vías fluviales-. 

y terrestres de acuerdo a. la distancia en que se encontra

ran los mercados y en tanto que se desconocían las bestias 

de carga y el uso de la rueda como auxiliar de la locomo-

ción, todo era transportado en hombros para lo cual exis--

tian cargadores profesionales, los cuales eran educados en 

esta actividad desde pequeños. 

(2).- Acosta Saignes Miguel. Citado en Miguel León Portilla 
"Antología de Teotihuacán a los Aztecas". Lecturas 
Universitarias Libro II. Ed. UNAM, 1983, pág. 439. 
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Dentro de. ·1as generalidades· propias··del 'comercio _;;__ 
. ' .. .···. - - ' . . . 

prehispánico, son:demenciónarse .por ejempl?; 1".·C:o.stum-'--

bre . que tenían 'los: come~ciantes dii . vi~jar: en; grupo <éüandC> 

· ~:~r~i~~~:~:~~:~::t.:~:¡~~:~~~~~I~~~ 
nos existentes eran cuidados perió~i~ánie~\é \~~r,·a''ifac:úi tar 

el paso de los mercaderes. :~:.<.<~·2,.J:'; '(: 
Por otra parte, fa. persC>~a. d~i 'c.C>mé;~¡i:t~. era i~;,iQ 

r . " ~· .. • . . . 

lable y Si acaso llegarfm 'a r~~i~ir ~ai'Í~ fí~A~C> orotiadas 

sus mercancías, los aztecas sin más tráffiÜ'e de;;i~~aban la' 

guerra al pueblo al que pertenecieran los fe~ponskbi'e~;·:.._, 
' . - ~ -. . - . . . '. 

Esta sobreprotección que el reino mexica ila,b~~·~~i.'is· b.ér.,_; 
caderes se debía en principio, a que ~ó tolerabil~;.~~h~6n..:. 
gesto de rebeldía o desacato a su autoridad', también, por..: 

que generalmente el rey tenía interses propios en las --

mercancías transportadas por los comerciantes·, a los cua-

les incluso financiaba en una especie de.sociedad. Pero -

fundamentalmente debido a que los comerciantes desempeña

ban el papel de espías o informadores del rey de todo lo-

que sucedía en sus dominios, informes que se traducían -

luego en futuras conquistas al conocerse los medios de -

defensa con que contará determinado poblado espiado por -

los mercaderes. 
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Además de ser los comerciantes ministradores de.ri-

queza para el reino, debido a, los honOres qúe.recibían se 

trataba de la gente más fiable para. el rey quién por s.u -

conducto sabia lo que pudiera sucede~ o t~ainars.e· .en todos 

los confines de su territorio. Esa in~or~ac~{m ·fiable y -

oportuna en gran parte fundamentaba el poder y fuerza del 

rey quién sabia cualquier hecho ai mo~ento.: Pero. los ·.co--
' . 

merciantes incluso en ocasiones se convertían ellos mis--

mes en conquistadores, llevando sus· armas ent.re· .1a·s mere!; 
. . - . ' 

de rías. Organizaban las llamadas "guerras que t·ocaban a· -

los mercaderes" que tenían como objetivo rendir al vása-

llaje de Tenochtitlán a determinados pueblos, tenemos por 

ejemplo a los pochtecas de Tlatelolco quienes poT si so-

los sin ayuda del ejercito, sometierón al pueblo de Quau

tenango, y otro tanto hicierón los pochtecas de México con 

el pueblo de Ayotlan. 

MENCIONA AGOSTA SAIGNES: 

"Ni una sola de las conquistas de los jefes tenochca 

dejó de ser precedida por una penetración comercial que -

resultaba siempre avanzada y augurio de otra de carácter

bélico. No iban los comerciantes en pos de los militares, 

sino que acudían diligentes e incansables allí donde las

armas de su pueblo aún no alcanzaba, para obtener infor--



mación topográfica, demográfica y política.'." (3) 

' . ' 

Cada mercado en.las distintas:regiones y provincias del 

reino tenían una fech11 déterminádápara su celebr~ción y to

das las. personas de ~u~Íquier' pu.;b1o t.;niaii; el. lil>;e' ~c"C:esa
ª ellos. A ,1~'11~~ada d~·:io~\sp~ñ~les los ín~s: imp~~i:~~t;.;; _. 

eran los de Mé~ico ;: Tl~tel~lc~. Allí ocurrían los, alfareros 

y lapidarios' de :Ch~i'u1~, '1os pintores de Texcoco, fos rami--

lle teros de ·xochÚnilco, ·1os pescadore's de Cui tlahuac, .los -

cazadores de Xilotepec, los canteros de Tenayuca, etc•.•. no -

obstante , la diversidad de lenguas y costumbres,no se pro

ducían mayores difucultades'en las actividades del mercado y 

el orden rara vez se.veía alterado porque había penas muy -

severas que eran aplic.adas de inmediato al infractor. 

, __ . 
Los pochtecas .. com.o clase privilegiada e integrada sólo-

por comerciantes '~,;6.-f~;iionaies, "<~ra la que aplicaba el pro-
- . ... ::-:.¡:;.? ~f~-:. - > ... -: .· 7 ,' -· 

cedimiento meréáiítii/)á:fque produce .una curiosa semejanza -
":·.'·'·<;''.'e,-~ .. - :~. -·.~ .... '.:· ·, ·. . '.·. 

en cuanto a facul~ades':jurisdiccionales con los consulados -

europeos que' f'Üric1onaban ·e.n '1a misma ·época y se puede decir"

que en la juri;dú'ción .mercantil en .su forma originaria es -

siempre prerrogativa .. de, lá :'clase .comerciante, y :sólo asi se 
. . ·- . ·, 

explica que socie.dades completamente, difer,entes· ,entre si, y 

(3) ,.:. Acosta Saignes Miguel, ~:·ot~os:···;,El .comercio en el Mé--
xico Prehispánico."Ed. Iristituto"Méxicano del Comercio 
Exterior. México; 1975.,·'.Pág, 20.· 
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sin ninguna posibilidad dé contacto deleg.uen _al _mis.me grupo social 

las mismas facul tade·s. 

Desde luego. que 'las' norinas;·de ci,ífre.~hÓ '.Je: i~~.pueb:i.os pre
.,---:;_ .~.:l~\\~:~;:!~~·;:- '~.:.;·-,_::_.'.'.:•ti:-.·, "!-~- .. >·,' 

hispánicos S~ dff~fe,Úc~~~; d,~[ gi~;'-0 mÓdo;. de }as normas. europeas 

de la época, ya qú~ ;eñt!:.ei ió~; ~G.ébias mesoiliiierí.i:anos la Ley -
- ..... , .. ~· .. ·. • . ·--f:'· .- :..~~ 

es inflexible y draccini.lna•''Tenemos;por'ejemplo qúe los trib!,! 

nales meréant.U~s éi~··M1~fa¡;, te'Ú}~ · facu~ tades jurisdiccio~ales, 
incluso hasta. e~·~ m~t;~r'l~' pe~al ·cuando el infractor era un co--

merciant·e·~ :,:::·.:- - . 

En estricta:.materia comercial , el derecho estaba dirigi

do a proteger tanto a los comerciantes como a los consumidores. 

El robo, el fraude o simplemente el desorden por cambiar de lu

gar, eso era severamente castigado y las penas iban desde la --

expulsión del mercado o la confiscación de las mercaderias, ha~ 

ta la pena de muerte. 

Refiere a un texto del Código Florentino: 

" Se tenia cuidado del mercado, 

De todas las mercancias, 

para bien de la gente del puebfo, 

de la gente de los varios pueblos, 

de los huerfanos 1 de los pobres, 

para que no fueran burladOs, 

para que no pasasen trabajos, 



para que no los menospreciaran. 

Lo que se compraba y se vendía, 

era puesto en orden, 

Las diversas cosas se vendían aparte, 

no estaban revueltas las me~cancias, 

elegían a los supervisor.es del mercado, 

tenían mucho cuidado de regir el mercado, 

las diversas mercancías que allí estaban, 

Los supervisores tenían cuidado de todo, 

veían que nadie engañara a otros, 

como se ponían los precios, 

el modo como se vendían las mercai-ícias. " (4) 

14 

Las disposiciones que protegíán · 1,(.acitividad del. comer-. 
~ 

ciante, como dijimos anteriormente·.'cie ::referían a evitar que 

se les causara daño en .su pers~ry.a .. y --~·~~.~.~~.·~.',:~~q~~;~.1_~-~<c~.i~~-s, 
puentes, albergues, estuvieran· a su ·disposici6ri.· y.C~n ·~büen -:

estado y tal obligación o servidum~re. rec~¡á ·e~ los pueblos:-.: 

por donde los mercaderes habían establecido sus rufas. 

(4) .- CODICE FLORENTINO. Citado en León portilla Miguel. "El 
Comercio Exterior", Mlxico 1975. Pig. 89. 
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Los comerciantes. con_taban _con la protección del rey t 

quien a cambio ·de un tributo.les impartía justicia y en oc! 

sienes les indemnizaba pe~ daños surgidos y. castigaba desde· 

luego a qui.en l~~ :~ub;~~~:·cá.usado agravio sin importar el -· · 
' ... ·::· , .. - . , - ·' -,. 

costo él~ moviliz¡~ sus ejercitoso la dfst.;~C,ia:.a ;~~~rrer. 
~-' ~- . 

En los.m~~c~d~~ habían disposiciones que'pr,ohibian ca--
. . ., , . ' . -·. . 

merciar fuÚa d.el mismo, se prohibia'lo miSm~ cambiar é:lel -

lugar designado porque causaba desorden el mezclar algunas

mercancias con otras. Las ventas se hacían siempre por pie

za y nunca por peso. Es de mencionarse que tenían una forma 

de control de precios los cuales eran fijados por los jefes 

de los comerciantes y se castigaba severamente a quienes no 

los respetaban, ya fuera incautandoles sus mercancías o 

expulsandolos del mercado. 

El Tecpan o palacio del Tribunal de comerciantes de 

Tlatelolco estaba bajo la dirección de dos Jefes de comer-

ciantes, uno denominado Pochteca Tlailotlac y el Acxotecatl 

siendo el primero una especie de Administrador y el segun-

do un Ejecutivo. 

Existieron tres grandes consejos o Tribunales. El prim~ 

ro era el pochteca tla-tocayotl o gobierno de los comerciag 

tes y cuya función era concertar las empresas del grupo. 
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En seguida estaba .él niixcohua ·tly,lotlac que· era, un'.cons~ 

jo de cinco Magistra~os; y _cüy~ ~unqió;, era re~i,: el m·~,:cado, 
vigilando todo ,lp coric~rriié'iite ~ ~r~6ioi ;y, medidas y ~riri01.: 

'" - ·.~· . \ '· ::0,:~,; ._ -·<·> - ' 
palmente' a cüid ... r e1.'o;den.' :.~:. >-;,~~:.:~};':,':'._',;,; '.~,, 

::. ,::::~::::~'g}~~~l~tiD.iil~I~:::::::'. 
aplicar la Justicia puniti~Él 'e'riJ'c¡;~\;,:á'cie los infractores a 

~·f ·- ':-n;',·, 
las reglas es,tablecidas p'ai~ eFm".'rcado. 

Escribe Diego G. Lópe.z, Rosado; citando a Soustelle: 

"Impasibles, midiendo.con sus pasos.la enorme plaza 

a lo largo y a lo ancho, los "encargados del mercado" 

(tianquizpan tlayacaqÚe) vigilaban sin decir palabra-

a la multitud y a los vendedores. ¿Se sucitaba una -

disputa?, ¿Un comprador se quejaba de haber sido víc

tima de un fraude?, ¿Alguien que pasaba reconocía en 

un puesto una mercancía robada? ¡Vamos! Y todos los -

que intervienen eran estrechamente escoltados hasta -

el Tribunal, que funcionaba permanentemente en uno de los 

extremos del mercado; allí se turnaban sin cesar tres

magistrados y la sentencia se pronunciaba sin dilación. 

El delincuente, condenado a pagar una multa, enviaba a 

buscar a los de su familia los cuales llegab-an inmedi!!! 



tamente, sin aliento, llevando sobre sus espaldas 

una carga de quachtli, pieza de. tela que servía -

como unidad monetaria. y,1a multitud satisfecha , 

reanudaba su camino, como pueblo de hormigas •• "(5) 
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Los españoles cuando al fin pudieron someter a los Azte

cas y demás pueblos mesoamericanos, en un principio tuvieron 

que servirse de las costumbres de los grupos conquistados . 

Emplearon el trueque como forma de intercambio, conservaron-

los usos y las formas del mercado, Sin embargo, pronto llegó 

el momento en que se establecieron las costumbres comerciales 

de los europeos, así como la jurisdicción de,los Consulados y 

Universidades de Comerciantes. 

En la época en que se produjo la conquista de los pue-

blos americanos, la sociedad española vivía ya un modo de -

producción más avanzado que fué el factor determinante en -

la derrota de los aborígenes. Para ese tiempo en la penín-

sula los comerciantes ya estaban integrados en corporacio-

nes denominadas Universidades de Mercaderes, Casas de Con--

tratación o Consulados. 

(5).- JAQUES sousrELLE. "La Vida Cotidiana de los Aztecas en Vísperas 
de la Conquista. "Citado en Diego G. López Rosado. Historia y Pensamien 
to Econánico de México, Ed. UNAM. México 1971. Pág. 25, -
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Se resaltaba el hecho de que todos estos grupos de co

merciantes contaban con atribuciones jurisdiccionales. El 

Rey de España les habia concedido el privilegio o facultad -

de dictar las normas necesarias para su propio gobierno y 

para el régimen de los negocios mercantiles en que habrían -

de participar. 

De esta menera los comerciantes dictaban la norma y el 

Rey la aprobaba dándole fuerza obligatoria publicandola bajo 

la denominación de ordenanza. Tenemos por ejemplo las Orde-

nanzas de Sevilla que se dieron en 1556 en que se ratifican

y reglamentan las facultades jurisdiccionales, que el mismo

Rey había concedido a la casa de Concentración de Sevilla. -

En estas ordenanzas se le confiere facultades jurisdicciona

les y reglamentarias y de paso le otorga el monopolio del c~ 

mercio con la Nueva España. 

B.- EPOCA CODIFICADORA 

Hacemos una breve consideración de las circunstancias -

que se dieron en materia de Derecho Mercantil a principios --' 

del siglo XIX, _que son antecedentes de la época de· Leye~. cod_!.. 

ficadas en nuestro Derecho. 

Es prec~samente en los inicios del siglo" XIX cuando los 
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tribunales de mercaderes van perdiendo terreno en cuanto a

las facultades juridiccionales de que estaban i.nvestidos, -

para dejarlas al fin en manos de los juristas. 

Tiene relevancia especial mencionar el Código de Comer

cio Napoleónico de primero de enero de 1808, toda vez que r~ 

presenta el punto culminante de la historia del derecho mer

cantil, su grado de mayor esplendor, que paradojicamente es

su final y ocaso al haber cumplido su cometido. 

El Códice de Comercio Francés define en forma absoluta

y definitiva.lo que en el futuro será el acto de comercio, -

como materia y esencia del derecho mercantil. Deja de ser -

pues, este derecho de carácter con sensual y subjetivo prerr2 

gativa de los comerciantes y magnífica el acto del comercio

como materia objetiva del nuevo derecho, esto es, con indeperr 

dencia de la calidad del sujeto que realiza el acto. 

Es importante señalar desde luego la característica que

tuvieron los cinco grandes Códigos Franceses de ir acompaña-

dos de sus respectivos ordenamientos procesales. Sin embargo

en lo referente al Código Mercantil no sucede así, y únicamerr 

te se señala la jurisdicción mercantil en el Libro Cuarto del 

mismo ordenamiento sustantivo, co~lo que queda marcada una -

enorme imprecisión entre el derecho objetivo y el adjetivo. 
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México al, lograr su, independencia de España por la via 

'violenta no se encuentra, prép~,r~clo" para" darse de inmediato

su propia legislaci~~~ sJrg~ asi en la comunidad internaci.!?_ 
.... · .·_.-,; .. : . 

nal como ~_ación Úb7e Y, 's-ob~rana, sin embargo se ve en la -

necesidad de segÚir aplicand~' e_l derecho españo_l, precisa-

mente en materia mercantil sigue la vigencia de las Ordenarr 

zas de Bilbao, que con algunas interrupciones estuvieron en 

vigor hasta 1884 en que se publicó el Código de Comercio M~ 

xicano. 

Antes de que entrara en vigor éste Código de Comercio

en 1884 en México se habian dictado algunas normas de dere

cho procesal mercantil,_ como el decreto de 15 de noviembre

de 1841 en el cual Antonio López de Santa Anna, restableció 

los tribunales mercantiles que habian sido suprimidos por

el decreto de 16 de octubre de 1828. En efecto, en esta fe

cha se suprimieron los Consulados de México, pasando la ju

risdicción mercantil a los jueces de letras, quienes debe--

rían ser asesorados por comerciantes. 

Si es bien cierto que en 1841 vuelven a establecerse -

formalmente, ya no se trata de los viejos Consulados que -

funcionaban durante la Colonia, toda vez que únicamente se

les reservó la función jurisdiccional, pero las prácticas -

del desarrollo del comercio quedaron a cargo de unas Juntas 
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de Fomento creaqas por el mismo decreto que restablecía el -

funcionamiento de los Tribunales mercantiles. 

Estos nuevos Tribunales mercantiles se integraban por -

un Presidente y dos Colegas. El Presidente y el más antigUo

de los Colegas se renovaban cada año. Para ser miembro del -

Tribunal se requería ser comerciante matriculado, mayor de.-

25 años, con negociación mercantil, agrícola; fabril en nom

bre propio; gozar de la loable fama y. opinión por sus buenas 

costumbres' arreglo y prudencia en los 'nego.cios' y desde lu~ 

go, ser persona inteligente y peri ta;:en:).os usos y reglamen-

tos del comercio. 

Desde luego que el Derecho· me.rcantil mexicano no pudo -

sustraerse a la influencia del Derecho Napoleónico, por ello 

señala a los Tribunales competencia para conocer de todos -

los pleitos sobre negocios mercantiles creados por el decre

to de Santa Anna aplicaron las Ordenanzas de bilbao, mientras 

se formaba el primer Código de Comercio Mexicano. 

Es el 16 de mayo de 1864 cuando se promulga:e1 primer -

Código de Comercio en México, el cual ·f~é.:cono,C:id:o co~o ·cód!, 

go Teodosio Lares, quien fué Ministro cÍe.Ju~tÍ~:Í.~ de.San 
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ta Anna. Tiene de caracterist.ico éste Código que estuvo in

nuenciado por el Código Español de Ül.29, además de que su

existencia estuvo sujeta a los aconteceres de la inestabil! 

dad social, dejando de tener vigencia por decreto 22 de no

viembre de 1855 en que nuevamente entran en vigor las Orde-

nanzas de Bilbao. 

Nuevamente en 1863 bajo el Imperio de Maximiliano .se -

restableció la vigencia del Código Lares, la ·que estuvo :en_.

vigor hasta el 15 de abril de 1864 en que se entró·envigor -

nuestro segundo Código de Comercio, éste de aplicación en·-

toda la República debido a las reformas que hicierón en -.1883 

a la fracción X del articulo 72 de la Constitución PoliÜca

de 1857, y cuyo resultado fué que se otorgó al Congreso de.·

la Unión la facultad de le'gislar en materia comeréiaL 

En lo que se refiere al procedimiento mercaritü ··el ._:~:{,~i
go de Comercio de 1884' únicamente en su .Libro s~it~ :t.~~L.i~a 
ref'erencia a lo relativo a los juicios mercaíÚXt:e~';':p~;~<sJ.:,.. 
se estudia a fondo, lo que se estableció .~J1 s'us/~;i:Í.~tii()~ d~l 
1057 al 1619 es regular lo concerniente a lá. ~~1~~;,~/ porque

en si, el verdadero procedimiento mercantil >1:0: r~~.Í.i:J •al' pro'-
.. . ·· .... '.:·.: 

cedimiento Civil y al Proc.edimiento conven_c1'on.i1i 
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Se hace notar que para 1884 además de no existir más -

los tribunales mercantiles, los propios juicios mercantiles 

se sujetaban a las reglas del procedimiento civi1,::.cém l,a -

salvedad desde luego, de algunas normas de exeP6í6~--~~·..:;; ./' 
:·.:~?. ;·>:,,, 

Posteriormente por decreto de 4 de juniÓ,d:.·.:1~~7· 'el 

Congreso de la Unión autorizó al President~ :Porf'i,rio': DÍaz -

para refo1•mar total o parcialmente el CódigÓ.· ~e, Co~ercio de 

1884. De tal modo que se integró una comisión integrada por 

los Licenciados Joaquín Casasús, José de Jesús Cuevas y Jo

sé María Gamboa, la que se dió a la tarea de elaborar un -

nuevo texto, el cual terminado fué promulgado el 15 de sep

tiembre de 1889 para entrar en vigor el primero de enero de 

1890. 

Al analizar el Libro Quinto de éste Código qu.e está .. d.!', 

dicado a lo relativo a los juicios_ mercantiles, encontramos 

que se aparta en gran medida del anterior Código de 1884, -

pues intenta establecer una regulación completa del proced! 

miento mercantil, pero lo hace de manera desafortunada, --

pues solo es una copia del Código de Procedimientos Civilés 

del Distrito Federal y Terrotorio de la Baja California de~ 

1884. 

La realidad es que nuestro Código de Comercio vigente-
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ya pasa de los cien años de vida y actualmente se compone -

en su mayor parte. de normas procesales y un escaso conteni

do de derecho sustantivo. 

C, EPOCA DE LAS LEYES MERCANTILES ESPECIALES. 

La norma jurídica es cambiante en razón de las circun~ 

tancias sociales que le dan vida. El derecho mercantil es -

por su propia naturaleza regulador de actividades dinámicas 

prácticas y ágiles porque los usos y costumbres de los co-

merciantes no son estáticos y si en cambio evolutivos día-

a día. 

El Código de comercio mexicano de 1889 tiene en su ya-

longeva existencia y exte~sa historia varios intentos serios 

de reforma y cada intento un razgo común, este es que en ca

da proyecto de reforma se ha dado dicha tarea de elaborarlo

ª especialistas de derecho mercantil pero con el olvido de -

incluir en las comisiones a los procesalistas. Esto en gran

medida ha sido un impedimento para que dichos proyectos de -

reforma lleguen a feliz término, toda vez que no debe perde~ 

se de vista que nuestro código tiene cuantitativamente mayor 

contenido procesal. 

Han sido desafortunados los intentos de reformar el Có-

digo mercantil porque siempre se pretende entregar el proced! 

miento en manos de mercantilistas, lo que en tiempos modernos 
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no es válido por.su ineficacia, lo cual.se prueba con tan-

tos proyectos fallidos de reformar cel Código. si_n. llegar a -

conseguirlo. 

Pero si también. es cierto . que, han. abcir.tado ·· 1os intentos 

en su objetivo principal de reformar el Código, si ha habido 

éxito en modernizar las más importantes materias que ·10 int~ 

graban, lo que se ha hecho mediante leyes especiales que han 

derogado una gran parte del articulado·original del vetusto

Código de 1889. 

Del Libro Primero al Libro Cuarto del Código de Comer-

cio que corresponden al derecho sustantivo hay, originaria-

mente 1048 artículos, sin embargo han sido abrogados y dero

gados por disposiciones especiales los que enseguida se men

cionan con la fecha en que dejan de tener vigencia: 

6~.- Derogado por decreto publicado en el Diario 

Oficial del 27 de enero de 1970. 

7~.- Derogado por decreto publicado en. ·el Diario 

Oficial el 27 de enero de 1970. 

8~.- Derogar por decreto publicado en el Diario 

Oficial el 6 de enero de 1954. 

10~.- Derogar por decreto publicado en el Diario 

Oficial el 6 de enero de 1954. 



llA.- Derogado por decreto publicado en el Diario 

Oficial de 6 de enero de 1954. 

FRACCION III DEL. 

17A.- Derogado por decreto publicado en el DIARIO 

Oficial de 23 de enero de 1981. 

FRACCION VIII DEL: 

21A.- Derogada por decreto publicado en el Diario 

Oficial el 27 de enero de 1970. 

FRACCION XV DEL: 
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21A·.- Derogada por decreto publicado en el Diario 

Oficial el 23 de enero de 1981. 

39A.- Derogado por decreto publicado en el Diario 

Oficial el 23 de enero de 1981. 

40A.- Derogado por decreto publicado en el Diario 

Oficial el 23 de enero de 1981. 

SlA a 74A.- Reformado por decreto publicado en el 

Diario Oficial de 27 de enero de 1970. 

FRACCION VIII DEL: 

75A.- Adicionada por decreto publicado en el Diario 

Oficial de 31 de agosto de 1934. 

337A.- Abrogados por la Ley General de Títulos y Op~ 

raciones de Crédito Publicada en el Diario -

Oficial el 27 de agosto de 1932. 



339A,- Ibidem. 

340A,- al 357A.- Ibidem. 

365A al 370A.- Ibidem. 

392~ al 448A,- Derogado por la Ley sobre.el contrato 

de seguro publicado en el Diario Oficial el -

31 de agosto de 1935. 

449A al 575- 0 .- Abrogados por la Ley General de Tit~ 

los y Operaciones de Crédito. 

605A al 634A.- Ibidem. 

635A al 639A.- Regulados por la Ley Monetaria de 27 -

de julio de 1931 en que se publicó el Diario -

Oficial el 31 de mayo de 1931. 

640A,- Remite a la Ley General de Instituciones de Cr! 

dito y Organizaciones Auxiliares publicada en -

el Diario Oficial el 31 de mayo de 1941. 

Libro Tercero del Código de Comercio en lo que se re-

fiere al comercio maritimo fue derogado por la Ley de

Navegación y Comercio Maritimo publicada en el Diario

Oficial el 21 de noviembre de 1943. 

945A al 1037A.- Derogado por la Ley de Quiebras y Sus

pención de pagos publicada en el Diario Oficial 

el 20 de abril de 1943. 

FRACCION l DEL: 

1044A,- Abrogado po la Ley General de Titules y Opera

ciones de Crédito. 



Título Cuarto del Libro Quinto en lo que se re

fiere al procedimiento especial de las -

quiebras que comprenden los artículos 

del 1415 al 1500 fueron derogados por la 

Ley de Quiebr.as y Suspención de Pagos P.!,! 

blicada en el Diario Oficial el 20 de 

abril de 1943. 
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C A P I T U L O II 

LA COMPETENCIA Y JURISOICCION 

MERCANTIL. 

Siempre que se estudia los conceptos de jurisdicción y 

competencia nos referimos al Derecho Procesal, sin embargo

también pertenecen a la Teoria del Estado y al Derecho Con~ 

ti tuc ional. 

En efecto, la división de poderes que es el sistema -

adoptado para la Nación por nuestra Constitución, es la Ba

se que explica cuales son las funciones del Estado, es de -

cir su competencia y jurisdicción. 

Las funciones del Estado se manifiestan por medio de·

la actividad de sus órganos, los cuales tienen esferas de -

competencia determinadas. En suma, el fin que se proponga -

el Estado solo puede llevarse a cabo por medio de fupciones. 

Por ello cuando hablamos del poder legislativo, judi-7 

cial o ejecutivo en particular, estamos indicando como se -

manifiesta el Estado para sus fines. 
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Tenemos entonces una primera derinición de lo que es-

la jurisdicCión, la cual entendemos "como una runción sob~ 

rana del Estado, realizada a través de una serie de actos

que están proyectados o encaminados a la solución de un -

litigio o controversia, mediante la aplicación de una Ley-

general a ese caso concreto controvertido para solucionar-

lo o dirimirlo" ..• (6) 

Desde luego que la jurisdicción está·comprendida den

tro del proceso, porque no puede haber proceso sin juris

dicción y no puede haber jurisdicción sin acción. 

A la jurisdicción y a la acción no se les puede cene~ 

bir la una sin la otra, porque la acción aislada no puede~ 

darse y la jurisdiciión n~ se explica sino a través del -

acto que la provoca, lo cual es la acción. 

(6).- GOMEZ LARA CIPRIANO. Teoria General del Proceso. Ed. 
UNAM, Textos Universitarios. México 1976, pag. 101. 
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Por su parte, la competencia no es tampoco .un .término -

exclusivo del derecho procesal sino que comprende de todo el· 

derecho público. 

En sentido amplio, la competencia puede definirse.de 

acuerdo al maestro CIPRIANO GOMEZ LARA: 

11 Como ámbito, esfera o campo, dentro del cual Ún 

organo de autoridad puede desempeñar válidamente

sus atribuciones y funciones "· (7) 

En sentido estricto: 

" La competencia es, en realidad la medida del po

der o facultad otorgado a un organo jurisdiccional 

para entender un determinado asunto." (8) 

Como los conceptos competencia y jurisdicción guardan -

una estrecha relación, suelen ser confundidos, pero no deben 

usarse como sinónimos. Ya mencionamos que la jurisdicción es 

una función soberana del Estado, mientras que la competencia 

es el limite de esa función, el ámbito de validez de la mis-

ma. 

(7) .- Ibidem, pág. 141 
(8).- De Pina R. y Castillo. Citado en Gómez Lara Cipriano, 

"Teoria General del Proceso", UNAM. México 1976, Pág.141. 
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e.astillo Larrañaga y De Pina señalan ocho criterios -

de clasificación sobre la jurisdicci6~: 

1:- secular'y eclesiástica. 

2 .- Comú.rÍ ,. especial y extraordinaria. 

3 . .,- Civil; p!'nal, contencioso-administrativa. 

Comercial,' laboral etc. 

4.- Voluntaria y contenciosa. 

s.- Retenida y delegada. 

6.- Propia, delegada, arbitral, forzosa y prorrogada. 

7.- Acumulativa o preventiva y privada. 

B.- Concurrente. 

Mas adelante encontraremos la justa aplicación de es

ta clasificación para ubio.ar en los ant.eriores criterios -

el lugar que le corresponde al derecho procesal mercantil. 

Por su parte la competencia tiene dos formas de mani

festarse: 

- La competencia objetiva. 

- La compet~ncia subjetiva. 

Anticipamos desde luego que la única real es la comp~ 

tencia objetiva, y se habla de cuatro criterios para dete~ 
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minarla y son, la materia, el grado, el territorio y la cuan 

tia o importancia del asunto. 

Algunos autores suelen agregar otros dos y son: 

-El turno 

-La prevenci6n. 

A.- LA COMPETENCIA FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO MERCANITIL. 

México adopata el sistema de República Federal lo que -

produce una situaci6n jurídica que hace coexistir en el mis

mo territorio un órgano legislativo federal, y varios 6rga-

nos legislativos estatales. El primero es el Congreso de la

Unión y los segundos las legislaturas estatales. 

La función tanto de uno como de los otros es legislar -

el primero pal'a toda la República y los segundos para el te

rritorio que les corresponde, dentro de la esfera que a cada 

uno toca. 

La forma como se distribuyen las competencias ambos ór

. ganas legislativos está señalada por el artículo 124 de la -

Constitución el cual señala que: 

Art.124.-Las facultades que no estan expresamente conc~ 

dictas por esta Constitución a los funcionarios federales se-
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entienden reservados a los Estados". (9) 

Hasta este punto no existe ninguna controversia juridica 

para llegar a determinar cual es la competencia en el Derecho 

Procesal Mercantil. El Congreso de la Unión puede Legislar s2 

bre las materias que expresamente le señala el articulo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(9).- Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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B.- FRACCION X DEL ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL 

Articulo 73.- El Congreso ·.ti.ene facultad: 

X.- P.ar.a l~gislar en toda la República sobz:e hidrocarbu

ros, minería,· industria_ cinematográfica, ·comercio .•• ei:c . 

. ·;·· .. -. 

Haciendo una clara interpretación de· l_~~-_.p;ecep~os ant2_ 

rieres; no existe duda acerca de las fact'..1tS:ct.e-~ 'cl~i ·Congreso 

de la Unión para legislar en materia comercial_o de Derecho -

Mercantil. Sin embargo, algunos autores han puesto en duda -

que esa autorización le sea extendida·para dictar normas que

regulen el procedimiento mercantil. 

Uno de ellos fué Jacinto Pallares, quien en base al -

criterio de división de las normas en las de Derecho Público 

y Privado, argumentaba que debería ser el Legislador local -

quien normará el procedimiento mercantil. 

LA COMPETENCIA LEGISLATIVA 

Es a partir de 1883 en que se reforma la fracción X del 

artículo 72 de la Constitución de 1857, cuando se le dá caráE 

ter Federal al Derecho Mercantil y desde entonces no hay nin-

gún antecedente de que las legislaturas estatales hayan legis

lado en materia de procedimiento comercial. 
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Dice Jesús Zamora-Pierce: 

. el proceso mercantil es competencia del Legisl~· 

dor Federal por razones históricas, en virtud de la naturale

za procesalista del Derecho Mercantil, en.:respuesta a". las· rie-;; 

cesidades internacional<¡s del comercio, póré¡ue ·,los .Tribu~ale~ · 

competentes son Federales y con fundainento en . las;.disposicio'-. 

nes de las fracciones X y XXX del artículo :73·.con~t"itucio~'---

nal." (10) 
" ·~ ·.::;· .,·.·. 

Con esto tenemos entonces que la competencia Legisla-

tiva del Derecho Procesal Mercantil es de carácter Fe.deral , 

con disposiciones al respecto en la Constitución Mexicana 

que autoriza al Congreso de la Unión a legislar en materia -

de comercio y de Derecho Procesal en la misma materia. 

EL PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL 

El articulo 1051 del Código de Comercio hace una jera~ 

quización de cuales normas deben aplicarse al procedimiento

mercantil: 

( 10). - ZAMORA-PIERCE JE SUS. "Derecho procesal Mercantil", 
México, Editorial Cárdenas 1986, Pág. 29. 



37 

Art. 1051.- El procedimiento me.rcanti.J:.preferente a -

todos es el convencional • A falta de. convenio expreso de

las partes interesadas se observarán las disposiciones de

este libro, y en efecto de estas o de convenio, se aplica

rá la Ley de Procedimientos local respectiva". ( 11) 

El procedimiento convencional aparece por primera -

vez en nuestr2Código de 1884, antes era desconocido,· pero 

hoy se conserva en vigor y comprende dos clases: 

El procedimiento convencional ante jueces. 

El procedimiento convencional 'ante arbitres. 

Los jueces deben sujetarse al procedimiento conven

cional que las partes hubiera~pactado, si concurren las

condiciones que señala el artículo 1052 de nuestro Códi

go de la materia. 

(11).- Código de Comercio y Leyes Complementarias. 
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Art. 1052.- ... 

I.- Que se haya otorgado por medio de instrumento pú~ 

blico, o en póliza ante corredor, o ante el Juez:.. 

que conozca de la demanda en cualquier estado del 

juicio. 

II.- Que se conserven las partes substanciales de un

juicio, que son: la demanda, contestación y pru~ 

ba, cuando ésta proceda. 

III.- Que no se señalen como pruebas admisibles las que 

no ¡o sean conforme a las leyes. 

IV.- Que no altere la graduació~establecida en los trib~ 

nales, ni la jurisdicción que cada uno de ellos

ejerce. 

V.- Que no se disminuya los términos que las leyes -

conceden a los jueces y tribunales para pronunciar 

sus resoluciones¡ 

VI.-Que no se convenga en que el negocio tenga más -

recurso, o diferentes, de los que las leyes dete~ 

minan conforme a su naturaleza y cuantia. 
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Art. ·1053.- .La escritura pública, o la poliza, o el -

convenio judicial·. de que ·habla la fracción I del articulo-: 

anterior, deberá contener para su validez: 

L- Los.· nombres de los otorgantes. 

II.-Su capacidad para obligarse. 

III.-El.carácter con que contraten. 

IV.-Su domicilio. 

V.-El negocio o negocios en que se ha de observar el 

procedimiento convenido. 

VI.-La substanciación que debe observarse. 

VII.-Los medios de prueba que renuncien los interesa-

dos, cuando convengan en excluir alguno de los --

que la Ley permite. 

VIII.-Los recursos legales que renuncian .• cuando conven 

gan en que no sea admisible alguno de los que -

concede la Ley; 

IX.- El juez o árbitro que debe conocer del litigio p~ 

ra el cual se conviene el procedimiento. 

Art. 1054.- La ilegitimidad del pacto o la inobservan 

cia de el cuando este ajustado a la Ley, pueden ser recla

madas en tiempo y forma por un artículo de previo y espe.-

cial pronunciamiento, y éste procedimiento cabe en .cual--'

quier estado del juicio anterior a la situación que para -
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definitiva haga el Juez de primera instancia. (12). 

En el procedimiento convencional el proceso queda -

sometido a la voluntad de las partes las que disponen a

su arbitro e interés del .procedimiento. Es una concepción 

iusprivatista del proceso, la cual es rechazada por las

tendencias modernas del derecho procesal. 

De tal modo que las normas establecidas por el Cód.!. 

go de Comercio solo serían aplicables a falta de conve-

nio expreso de las partes, como fuente supletoria de lo-. 

no previsto en el convenio. Afortunadamente el procedi-

miento convencional es desconocido en los tribunales y -

nadie lo practica, ya tienen suficientes con usar supl~ 

toriamente los Códigos Procesales de los Estados. 

(12).- Código de Comercio. 
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El Procedimiento .. convencional ante Arbitres. 

Las normas ·del 'procedimi'~rito· éonv~riciorial ante jue-. 

ces vienen a ~er solo un ~pé~dice• m'ti~;~·6;~~iitro de nues:. 

tro Código de Comercio, sin emba~¿o ~l prb~ectÍmÍento co!:!_ 

vencional ante.arbitres pueden "er aplicadas. 

El Código de Comercio sin embargo no contiene·disp2 

sic iones que regulen el procedimiento arbitral, ·salvo -

los artículos 1052 y 1053 que regulan la celebración del 

pacto. Por lo tanto el procedimiento arbitral se debe -

ceñir al procedimiento civil de cada Estado que esta au

torizado como de aplicación supletoria. 

Aplicación Supletoria del derecho común. 

Señala el artículo 1051 del Código de Comercio 

"··· A falta de convenio expreso de las partes int~ 

resadas se observarán las disposiciones de este libro, y 

en defecto de éstas o de convenio, se aplicará la ley de 

procedimientos respectiva. (13). 

(13).- Ibidem. 
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Se nota el vicio que deja asentado dicho precepto -

puesto de que si el procedimiento mercantil es de orden -

federal, la legislación supletoria debió tener ese mismo

carácter para no destruir la uniformidad del procedimien

to en toda la República.· 

El desorden sobreviene cuando se permite la aplica-

ción de los Códigos Procesales de todas las entidades fe

derativas, con muchas reglas contrarias y h~sta contradi~ 

torias. Aparte esto del efecto negativo que tiene la com

petencia concurrente de los tribunales locales sobre el -

deseo general de que exista uniformidad en un procedimie~ 

to federal solo nominativo. 

Si bien es cierto que para 1890 en que entró en vi-

gor nuestro Código de Comercio, aún no existía el Código

Federal de Procedimientos Civiles el cual tuvo vigencia -

a partir de 1897, podemos explicar porque no se remite la

supletoriedad a éste Código pero esto no se justifica. 

Porque el legislador pudo tomar otra solución más 

acertada, por ejemplo designar un Código de Procedimientos 

de algún Estado elevandolo a la categoria de federal para 
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ser aplicado supletoriamente en el:procedimiento mercan-

til. Y esto no es una idea descaJ?Úláda ·t~da}vez · qUe >asi-

::g:::o e::a~:::e c~:n::P~:t:::e:~l~tj;Qt]~~~;~~·i?·b~:~:: :: 
Procedimientos Civiles de Distritó< F'.~.d~r'á1':•· ··'' . , .. ;• ..... ,.,-

·."•,.;' '.:':_·.·~·(·:·. ,.:~> : ·.-
Es precisamente la Ley de. Vias" Ge.n'erales de Comunic.!!, 

ción de 1939 la que toma el camino correcto al designar -

al Código Federal de Procedimientos Civiles para su apli

cación supletoria en controversias relacionadas con las-

vias de comunicación y medios de transportes. 

Posteriormente la Ley Federal de Instituciones de --

Fianzas de 26 de diciembre de 1950 mantiene el buen camino, 

cuando en sus artículos 94 fracción VI y 98, establecen -

la aplicación supletoria del Código de Procedimientos Ci-

viles. 

Es de enorme importancia la aplicación supletoria de 

los Códigos Procesales Civiles en el procedimiento merca~ 

til. 

Por principio el Código de Comercio no contiene nor

mas que permitan determinar la competencia por cuantía, -

ni para tramitar el incidente de ejecutoriedad de senten-

cia. 



44 

Tampoco regula el recurso de denegada apelación aug 

que si señala su existencia en la fracción VIII de su ª.!: 

tículo 1077. 

. . 
El Código no fija trámite parael:recurso:i:le revo--

cación, ni para remates, ni parael i~Cl.cieht_e~~cié''riu'-ü::...,. 

dad de actuaciones, no menciona la.:noti'f.i.caciÓ~:.p-.,r~ó-> 
nal, ni la notificación por boleti~;~~-%~·~Iiií~~·f~ ju~i~ 
dicción voluntaria, ni de la ejecución ::d.ei;:1a.~::•.~eritericias 

extranjeras o provenientes de otra ·entidad:· federa ti va~ -

ni la acción de jactancia y más y más sin que terminenos. 

RUIZ abarca que es citado por JESUS ZAMORA PIERCE--

en su obra de Derecho Procesal mercantil señala: 

"Después de comparar cuidadosa-

mente el articulado del Libro -

Quinto del Código de Comercio -

con el Código Procesal del Dis

trito, concluye qu~ de222 a,rtí

culos del Ordenamiento Civil --

tienen equivalente exacto o --

aproximado en el Mercantil". 
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"Lo cual deja un saldo de. 751 artículos .del proceso

ci vil sin equivalente en el mercantil. sr: de· ésta cifra -

deducimos (sic) los artículos regl,amentarios •:de·, procedi_:::__ . . . - . . . . . 

mientes esenciales civiles; tales como la tutela·,· el di--
· .. · ., !_:·-. ·-·.-

vorcio voluntario, la adopción, las· ~uceÚones, é;.peo'::f-

deslinde, etc., restan aún 572 artículos del p_rocedimien

to civil que no corresponden a artículo alguno en el Có

digo de Comercio. Todos ellos pueden, potencialmente al. -

menos, ser fuente supletoria del enjuiciamiento mercantil. 

Y bien puede decirse, en consecuencia, que el orden en -

que se aplioan las normas mencionadas en el artículo 1051 

del Código de Comercio es en la práctica inverso al seña

lado en dicho artículo: en primer término las leyes loca

les de procedimientos, cuyas disposiciones resuelven el -

mayor número de cuestiones procesales; en segundo lugar -

el articulado del Libro Quinto del Código de Comercio, 

numéricamente inferior, luego menos frecuentemente apli-

cado; y por último el procedimiento convencional"prefere!:! 

te a todos" en teoria e inaplicado en la práctica'.'(14) 

(14 )·- Zamora-PIERCE.-Ibidem, pag. 39. 
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La Ley Civil que se aplica supletoriamente en materia 

mercantil es la de la entidad federativa en donde tenga l~ 

gar el proceso. Desde luego que cuando una disposición de

derecho procesal civil deja de tener vigor no puede ya 

aplicarse tampoco en el enjuiciamiento mercantil. 

Ese criterio lo ha sostenido la Corte pero no de man~ 

ra uniforme, toda vez que en el caso de los cheques sin -

fondos, resolvió que la pena mencionada en el articulo 193 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, es

la establecida por el texto original del artículo 386 del

Código Penal que estaba vigente al dictarse la Ley Ge.neral 

de Titules, y no la pena más elevada que resultó de la re

forma a ese artículo 386 en 1946. Con esto la norma penal

derogada se considera en Vigor única y exclusivamente para 

los efectos de su aplicación supletoria a la norma mercan

til. 

El problema que ahora se nos plantea es de determinar 

cuando y en que casos procede aplicar supletoriamente las

reglas del procedimiento civil al procedimiento mercantil. 

Desde luego que los estudiosos de la materia y las -

ejecutorias de los tribunales no permiten una supletorie--
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dad completamente, abierta,- porcj~e eq¡;ivaldría a dejar en -

manos del legislador,, '1ocal -'u~'-:e'11Jui~iamlento federal. Vea

mos cuando debe aplic,arse supletoriamente el procedimiento 

procesal civil de acuerdo a los siguientes criterios: 

En el caso de instituciones establecidas y reglamenta 

das adecuadamente. 

Si el Código de Comercio no tiene lagunas u omisio--

nes ni caso no previstos, es decir que existe una norma -

mercantil adecuada al caso planteado, esta norma es la --

que debe aplicarse, no otra de derecho civil que aunque -

pudiera parecer mas justa o conveniente debe prevalecer--

la mercantil. Hagamos un razonamiento simple, si hay Ley-

respectiva en nuestra materia, no nos es válido buscar -

otra fuera de nuestro ámbito. 

En el caso de las instituciones establecidas, mas no 

reglamentadas o reglamentados deficientemente. 

Cuando en el Código de Comercio existen institucio-

nes pero no han sido reglamentadas, procede desde luego-

la supletoriedad. Tal es el caso del recurso de revoca---

ción, el cual esta establecido en el artículo 1334 del c~ 

digo de Comercio, pero no se fija el trámite para hacerlo 

valer. Ante esta falta de reglamentación es válido apli--
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car supletoriamente los artículos 685 y 687 del Código de

Procedimientos Civiles del Distrito Federal y sus equiva-

lentes en los Códigos Procesaies de los Estados. 

En el caso de instituciones no establecidas. 

El caso es que el Código de comercio ahora coantiene

el supuesto de que no dice absolutamente nada respecto de

ciertas instituciones. Este argumento es válido toda vez -

que tenemos por ejemplo los elementos de prueba que la té~ 

nica ha ido aportando al proceqimientos en su fase probat2 

ria, como las fotografías, copias fotostáticas, videos, -

grabaciones, etc., o la procedencia de la apelación extra

ordinaria de la queja o el llamado recurso de responsabili 

dad, el incidente de ejecutoriedad de sentencia, caducidad 

de la instancia, etc. 

Todas estas son llistituciones no establecidas en el-

Código Mercantil pero existen en el procesal civil. 

En este caso mas que hablar'de suplétoriedad mas bien

estamos ante l~,integración, por lo que los Códigos loca--

les pueden válidamente integrar el procedimiento mercantil

cuado carece de algunas instituciones esenciales. 
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C.- LA JURISDICCION MERCANTIL. 

Competencia por materia. 

Desafortunadamente los tribunales mercantiles.que ju

garon un importante papel en la creación y desarrollo del

Derecho Mercantil tienden a desaparecer. 

Ya no es posible volver los ojos y encontrarse las -

formas de los v~ejos Consulados. So.lo Bélgica, Francia y -

Hai ti conservan tribunales mercantiles espec.ializados in-

tegrados por comerciantes. 

El 14 de diciembre de 1883 con la reforma a la frac-

ción X del artículo 72 de la Constitución de 1857, el Der~ 

cho Mercantil mexicano adquirió el grado .de federal, ya -

que dicha reforma otorgó al Congreso de la Unión la facul

tad de legislar en materia de comercio. 

Esa reforma tuvo la virtud de investir a los jueces -

federales de competencia para conocer ellos de manera ex-· 

elusiva de los negocios mercantiles. Toda vez que de acuer 

do a la fracción I del articulo 97 de la Constitución de -

1857, correspondía alas Tribunales de la Federación cono--
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cer de todas las controversias que se sucitaron sobre el cum

plimiento y aplicación de las Leyes Federales. 

No pasó mucho tiempo para que los Juzgados Federales se 

vieran prácticamente volcados sobre ellos de juicios mercan-

tiles. 

Sólo bastaron cinco meses para tratar de resolver el pr2 

blema de la gran demanda que de justicia mercantil se hacia -

en estos Tribunales. Por ello se adicionó la fracción I del -

articulo 97 Constitucional exceptuando de la competencia Fed~ 

ral en caso de que la aplicación sólo afecte intereses de PªE 

ticulares, pues entonces son competent~s para conocer los Ju~ 

ces y Tribunales locales del orden común de los Estados del -

Distrito Federal y Territorio de la Baja California. 

Por su parte la fracción I del articulo 104 de la Consti

tución de 1917 señala: 

Artículo 104.- Corresponde a los Tribunales Federales -

conocer: 

I.- De todas las controversias del orden civil o cri---
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minal que se sucitan sobre el cumplimiento y aplicación de -

Leyes Federales o de los tratados Internacionales celebrados 

por el Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo --

afecten intereses particulares, podran conocer también de --. 

ellas, a la elección del actor, los Jueces y Tribuna.les del -

orden común de los Estados y del Distrito Federal. las sen--

tencias de primera instancia podrán ser apelables ante el su

perior inmediato·ctel Juez que conozca del asunto en primer -

grado. (15) 

(15).- Gómez Lara Cipriano. Ibidem. Pág. 107. 
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Esto es lo que se conoce como jurisdicción concurren

te, que en forma mas propia se debe llamar competencia ce~ 

currente, de acuerdo al cual es competente para conocer de 

los juicios mercantiles tanto el tribunal federal como los 

del fuero común, a eleccfón del actor. 

Es criterio de la Corte que esta competencia concu--

rrente se establece a prevención y no puede ser variada --

posteiormente, por ejemplo si el actor promueve su demanda 

del ~uicio ejecutivo,mercantil, haciendo uso de su facul--

tadde elegir al juez federal, si posteriormente resulta -

que este es incopetente por razón de territorio el confli~ 

t~deberá resolverse a favor del juez federal que territo-

rialmente sea competente, pero no se podrá resolver a favor 

de jueces del fuero común. 

En la vida practica son los tribunales del fuero lo--

cal los que conocen de la casi totalidad de los juicios -

mercantiles. Es decir que la competenia concurrente no op~ 

ra por las deficiencias de espacio físic~ de que adolecen

los juzgados federales y de falta de personal, que pudiera 

ayudar a que estos jueces conocieran de juicios mercanti--

les. 

También es corriente que en los tribunales federales

no pudiendo negarse a trámitar juicios mercantiles, usan--
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toda clase de artifugios para alejar de estos Tribunales 

a los litigantes de la materia mercantil. 

Dice el Maestro CIPRIANO GOMEZ LARA: 

" Esta posibilidad de elección es en la práctica muy 

relativa porque por regla general, el particular litigan

te actor acude a los Tribunales del orden común y no a 

los Jueces de Distrito de carácter Federal. La razón de -

ello es que sin existir un fundamento legal los Juzgados

de Distrito entorpecen el despacho de este tipo de asuntos 

y 11 sugieren o aconsejan" a los litigantes, que no presen-

ten éste tipo de asuntos ante los referidos Juzgados de -

Distrito recomendando que sean llevados ante los Tribuna-

les comunes pués los Juzgados de Distrito "siempre tienen

mucho trabajo". Esta es una de tantas prácticas viciosas -

de nuestros sistemas judiciales que no tienen ninguna jus

tificación legal. 11 

" La llamada jurisdicción concurrente nos da base 

para mencionar otra razón de conveniencia, no obstante la 

actitud de los Juzgados de Distrito, para en muchos casos 

entablar las acciones privadas en que deban aplicarse leyes 

Federales, ante dichos Juzgados de Distrito. Fundamental--
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mente en provincia, los Tribunales del orden común suelen -

estar más expuestos a las presiones, influencia y consignas 

de los Funcionarios de los Gobiernos Locales. Los Jueces de 

Distrito, por regla gener'al o al menos asi deseamos que sea, 

no estan supeditados a las autoridades Políticas y Locales y 

cuentan con más y con mayor independencia para el desempeño

de sus cometidos. De lo anterior podemos deducir que en mu-

ches casos, cuando es necesario entablar alguna acción en -

contra de alguna persona poderosa políticamente relacionada -

en los círculos políticos o gubernamentales locales, parece -

más conveniente o al menos desventajoso, el llevar ese asun

to ante los Tribunales Federales, es decir, ante los Jueces -

de Distrito por las razones ya apuntada,s." (16) 

Podemos entonces concluir señalando que el litigante no 

tiene una verdadera opción entre los Tribunales Federales y 

locales, por lo que para la tramitación de los juicios mer-

cantiles tiene que acudir a los segundos en forma necesaria

para no obtener ningún resultado.a su fayor. 

(16).- González Lara Cipriano. Pág. 107. 
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COMPETENCIA POR TERRITORIO. 

El artículo 1104 del Código de Comercio fija la prime

ra regla que debe observarse para determinar la competencia 

territorial y dice: 

Art.-1104.-Sea cual sea fuere la naturaleza de juicio, 

serán preferidos a cualquiera otroJuez: 

I.-El del lugar que el deudor haya designado para 

ser requerido judicialmente en pago. 

II.-El del lugar designado en el contrato para el cu~ 

plimiento de la obligación. 

En los términos en que está planteado el artículo ant~ 

rior y sus fracciones, se necesita que los obligados o par

tes, hayas celebrado un contrato por escrito en donde el 

deudor señale el lugar de cumplimiento de la obligación, o

el lugar que el deudor haya señalado para ser requerido en

pago. 

En caso de que no existan dicho convenio entonces deb~ 

remos estar en lo preceptuado por el artículo 1105 que a la 

letra dice: 



Art. 1105.- Si no ha hecho la designacion que 

autoriza el articulo anterior, 

será compe~ente el Juez del domi

cilio del deudor, sea cual fuere

la acción que se ejercite. 
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En caso de que no exista convenio entre las partes, el 

Código de Comercio sigue la regla establecida en su articu

lo 1105, que es considerado el ·domicilio del deudor, para -

establecer la competencia territorial. 

Desde luego que el domicilio que ~efiere el Código de -

Comercio, es el domicilio !'ivil o ·co~·:~ás propiedad, el que

se establece en el artículo 29 .del. CÓdigo Civil. Y para las

personas morales, se aplicará el articulo 33 del mismo Códi

go Civil. 

Por otra parte debemos mencionar que las reglas que 

fijan la competencia territorial no afectan el interés públ! 

co . Esto es importante toda vez que entonces los particula

res pueden derogarlas y acudir al Juez que prefieran, o bien 

cuando por la realización de ciertos actos se someten tácit~ 

mente a dicho Juez. De tal modo que por sumisión expresa o -

tácita, unicamente puede prorrogarse la competencia al Juez

que la tenga del mismo género que la que se prorroga, lo 
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anterior se manifiesta de acuerdo al articulo 1095 del C6digo 

·de Comercio. 

COMPETENCIA POR CUANTIA Y GRADO: 

En el C6digo de Comercio existe una laguna respecto a la 

designaci6n de la competencia.por raz6n de cuantía y grado,· -

esto último por virtud del recurso de apelación. 

Debemos recurrir a la Ley Orgánida del Poder Judicial de 

la Federaci6n·y a la Ley Orgánica de los Tribunales de Justi

cia del Fuero Común del Distrito Federal, para determinar cu~ 

les son los Tribunales competentes en el Distrito Federal en 

Materia Mer~antil, las que nos indican, que son competentes: 

EN EL FUERO FEDERAL: 

a.- PRIMERA INSTANCIA.- Los Juzgados de Distrito en 

Materia Civil. No tienen limite mínimo ni máxi

mo, a su competencia por cuantia. 

b.- SEGUNDA INSTANCIA.- Tribunales.Unitarios de Ci~ 

cuita. 

EN EL FUERO LOCAL DEL DISTRITO FEDERAL 

a.- UNICA INSTANCIA. Los Jueces de Paz. Competentes 

para conocer de asuntos cuyo monto no exceda de 162 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distri

to Federal. Es de única instancia toda vez que no --
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procede la apelación •. 

b.- PRIMERA INSTANCIA 

1.- LOS JUECES DE LO CIVIL.-Competentes para conocer

en materia mercantil, de los negocios de jurisdicción 

voluntaria, de los asuntos contenciosos cuya cuantia

exceda de los 182 dias de salario minimo y de las su~ 

pensiones de pagos y quiebras, cualqui·era que sea su 

monto. 

2.- LOS JUECES DE LO FAMILIAR.- Estos Jueces tienen -

competencia exclusiva para conocer de asuntos relaci~ 

nados con el derecho familiar y en consecuencia no -

estan preparados para conocer de cuestiones mercanti

les. No obstante conocen de juicios sucesorios que 

son de los llamados universales atractivos, pueden 

verse inmiscuidos para decidir sobre asuntos mercant! 

les acumulados a la sucesión. 

3.- JUZGADOS DE LO CONCURSAL. 

c .- SEGUNDA INSTANCIA. Las Salas del Tribunal Supe-

rior de Justicia que correspondan a cada Juzgado. Co

nocen de las apelaciones contra sentencias dictadas -

por los Jueces de Primera Instancia. 
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O.- LA COMPETENCIA SUBJETIVA. 

Puede darse el caso de·.que Ún órgan.o Jurisdiccional· 

puede ser competente para conocer de _dd~E>~n;iriadp asunto . por 

razones de materia, terri torio'';"'éúaritÍa·y:'graclo; pero sucede 

::::::::::::~:,:::::~::::J~'.l~;iltif ~t¡1:;_t::::: 
.. :,.}.,- :_2 .• , _ .. ,,·,~~(':', .;.. .. -

interés u otras semejantes; qúe;'iÓ~prl.vdn'.C!e ia.lmparciali-
-~;;.. ..\?:i-:': '·· ·z. 

" ->·~ :~~\ ~·:·_,;·,~ ~.'./'.~:'.~: 
.'.-";; .:·_:' ~:i ::.;:i 

dad para dictar justicia. 

.. , .. 
Cuando se dan alguna de Íist~'~ · Ürci~nstancias se dice -

que 'hay incompetencia subjetÍ.~~~;_.-.Y. ~Í~ j~~gad6r •debe· abstene!: 
•, ..... _,.,. . 

la par-se de seguir conociendo del asurito,: 'si. no se, exciusi;i.. 

te que se considere perjudic~dapued~-r~~u~i;1~, 
··<··? 

·_;_¡'"- "-'( ' .. -·;:,. 

Tenemos asi que tanto el Juez. comó_Úi~;:~¿f%~~i:~u~~~a:ri -

con una figura cada uno para resolv.er i~'.'6ii_~·~ti·6n.''Cie' i_~comp~ 
:: · · -~-, ·< ~::'.·_.f;,1.:1~;bJ-~1,~::/-A<i. '. 

tencia subjetiva. El Juez puede excusarse"de'.:ciono·cer' 'Je.l: 
.. -- ·.~ ·.:~;.i:>;~-~%~v_,.~,:: .. -.=~- '< . 

asunto y abandonar voluntariamente. el lit.igip~~cimetido ·a· su 

jurisdicción, esto es , si se considera-inba~~ciÚ~.Ío';or alg!,! 

na de las causas que señala el Código o·· ¡for ~tras anil.logas. 

Las partes en el litigio a su vez puéden recurrir a la 

recusación para obligar al Juez que deje el conocimien.to 
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del asunto por estar impedidó y pedir que se remita a un -

Juez con competencia subjetiva. 

Norman lo relativo a la incompetencia subjetiva los. 

artículos 1132 del Código de Comercio en donde señala en XII 

fracciones, las causas de impedimento que tienen los Magis-~ 

trados y Jueces para conocer de determinados asuntos. 

Nuestro ordenamiento en su articulo 11.38 señala cuales

son las causas de justa recusación, señalando que son las -

propias causas de impedimento del articulo 1132 y otras XII

fracciones que agrega este último artículo. 

El artículo 1149 del mismo ordenamiento agrega como su

jetos de la incompetencia subjetiva a los asesores y secret~ 

rios, señalandose que deben excusarse por las mismas causas

por las que pueden ser recusados. 

D.- LA INCOMPETENCIA 

Son de orden Público las razones que fijan la·competen

cia por materia, cuantía o grado. En un principio, los Jueces 

estan obligados a conocer de todos los asuntos que les sean -

sometidos que conforme a estas razones les corresponde, pero

también de oficio puede negarse a admitir los que les resul-

ten ajenos. 
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Por su parte los litigantes tienen el derecho a que -

sus asuntos sean tramitados ante el Juez que para ello 

tiene competencia y por eso cuentan con la inhibitoria y 

la declinatoria para impedir que de ellos conozca·un Juez 

sin competencia. 

También las mismas reglas son aplicables para resolver 

la cuestión de competencia territorial, pero ésta no es de

interés público, por lo que las partes pueden acudir a un -

Juez diverso al que la Ley señala. Sin embargo, éste no 

podrá excusarse de oficio. 



CAP I TU.LO III 

FACTORES DINAMICOS DE LA SOCIEDAD 

QUE RECLAMAN LA·ESPECIALIZACION DE LA 

JUSTICIA MERCANTIL. 

62 

La ciencJ.a sociológica nos ha enseñado como han evolu

cionado las sociedades humanas desde los pequeños grupos --

tribales, hasta las modernas y complejas naciones de hoy. 

De ahí encontramos el fundamento de que una sociedad entre

más pequeña y subdesarrollada sea) requiere de menos orden~ 

mientas legale~, y en su seno las controversias se resuel-

ven por vías ajer.as a los procedimientos judiciales. 

Sin embargo al ir evolucionando el grupo social las r~ 

laciones de interdependencia de sus miembros se hacen más -

amplias y se genera una mayor sinergia social, cuando se e~ 

frentan los intereses entre si. Esto hace que el poder públ! 

co vaya tarnbi~u perfeccionando su régim~n normativo y dep~ 

randa sus procedimientos judiciales, para restablecer y marr 

tener la paz sÓcial. 

Debemos afirmar que el México de hoy es muy diferente,

por ejemplo al de veinte años atrás, egvirtud de que las -

fuerzas sociales se han desarrollado a mayor velocidad por-
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diversos factores que actuando unos sobre otro~ nos han da-

do exactamente ln. realidad social que .vivimos ·ahora. 

Es ta re ali dad con tem~or~e a·ie~:~isti p:1,: di;ersos · •. enf~ 
ques de acuerdo a la ci~n~f~,~.~e,;;~hi%~,)·'.'.i#-,,t~.r~: de inter-
pretarla. ·--~/.~.--:;::'.~q->;."' '.0::'.·'(- --,>:·:(· -:~\ 

-\;-.;~-~ ¡;:~;> _:,,\~ .. ·- .,_ 

De acuerciu al foteré.s particuú1'r·,:ae'icada imo México --

tiene una realid"d, o nivel de'ter~ina~~ en' el, ámbito econó

mico, cultural, politice·, administrativo, religioso, etc. -

Son enfoques de estudio. Para efecto de este· trabajo nos i~ 

porta conocer·cual es el panorama actual en la administra-

ción de justicia en lo general, y después de particularizar 

en materia de ~:ocedimiento mercantil, justificando de· es

te modo las conc':~siones de este trabajo que son en el sen

tido de que par?.. mejor administrar la justicia en nuestra -

materia, y contribuir al equilibiro social es menester la"

creació~de los juzgados especializados en materia mercantil 

para dirimir con mejor resultado y presteza los choques de 

interéses que se dan entre los miembros de nuestra· colecti-

Vidad. 

Desde el punto de vista normativo el derecho sustanti

vo en las distintas ramas se ha ido nutriendo de las normas 

necesarias para mantenerse actualizado. y proporcionar jus

ticia para la sociedad. Lomismo.hace en la materia procesal, 
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adecuando los Códigos adjetivos a las circunstancias como 

éstas se produzcan. Incluso en materia mercantil, si bien no

ha reformado al más viejo de nuestros códigos que es el de la 

materia en estudio, se han producido las normas especiales 

que de él derivan, y en el mejor de los casos podemos decir -

que llenan las necesidades de la actividad comercial, finan-

ciera, bancaria de seguros, fletes y transportes, etc. y del

mismo modo podemos decir que en materia de derecho procesal -

mercantil no se ha avanzado gran cosa en nuestro derecho y que 

más parece que el procesal mercantil tiende a desaparecer. 

En Materia de administración de justicia, el panorama 

es optimista, toda vez que se tiende a la especialización -

de los Tribunales. Hoy aparte de los Juzgados Civiles, fa-

miliares, penales, mixtos de paz, en tiempos recientes se -

. han agregado los del arrendamiento inmobiliario,· los de lo -

concursal y los de inmatriculación Judicial. 

Estas son precisamente las acciones que la sociedad -

reclama y reconoce, porque de irirnediato ·se nota_. en la prác

tica una mejo:í~ tanto en la calidad y eficiencia, como en 

la prontitud en la administración de ·justicia. 

Desde luego que al crearse los Juzgados del Arrenda-

miento Inmobiliario, de lo Concursal e Inmatriculación, los 
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Juzgados Civiles se vieron desahogados en sus actividades y 

en consecuencia, hay mas celeridad en los asuntos que qued~ 

ron en su exclusiva competencia. Y por su parte los nuevos

Tribunales tienden a especializarse y en el futuro será más 

eficaz su función y trascenderá más hacia el beneficio de -

la colectividad. A los Juzgados de nueva creación, deseamos 

que se agreguen en su momento que ya lo es, los Juzgados de 

lo Mercantil. 
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A.- ECONOMICOS 

En el primer capítulo de este trabajo, reseñamos·los 

origenes de las actividades económicas de nuestros antepa

sados y aunque no nos referimos a las épocas de la Colonia 

y de México Independiente, se puede afirmar que el comer-

cio para nuestro pueblo ha sido una .de las.actividades más 

generalizadas y de importancia en su vida diaria. 

El Derecho Mercantil no se refiere hoy al acto estric

to del comercio, sino que es tan amplio que abarca más bien 

todas las actividades afines, como transportes, seguros, tí

tulos de crédito, sociedades, es decir .. la mayor parte del -

sector económico. 

Han pasado va1·ios siglos y en la Ciudad de México hoy 

en dia podemos encontrar sim~litudes con lo que nos toca vi

vir y lo que en su momento vivieron los habitantes de Tenoc~ 

ti tlan y Tlatelolco, un amplio s¡!Ctor de. la población se de-' 

dica a las actividades económicas en lo general y otro gran

número al come'rcio concretamente. Sólo que hoy en día no -

existe orden como hubo en Tlatelolco, cualquier calle sirve 

para que cualquier ciudadano se instale de la noche a la -

mañana y surja_asi un nuevo mercader. 
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Pongamos por ejemplo los años de la década de los se

sentas. Las actividades comerciales , las económicas en ge

neral guardaban cierto orden y estaban perfectamente delim! 

tadas. Sin embargo en los veinte años siguientes, los fenó

menos económicos tuvieron un aceleramiento. Y si para aqué

llos años no toda la población participaba en actos 'que --

pudiera caer dentro del ámbito del Derecho Mercantil, hoy ~ 

en día , todos participamos de ello de un modo u otro. So-

mes sujetos de crédito, compramos, vendemos, usamos cuentas 

de cheques, giramos o somos tenedores de documentos mercan

tiles, llevamos una tarjeta de crédito, contratamos seguros, 

usamos fletes, etc. la sociedad actúa de forma más dinámica 

en virtud de condiciones económicas que han evolucionado --

con gran rapidez. 

Desde luego que todos estos actos se encuentran pre-

vistos por la Ley, así sea de manera precaria, pero cuanti

tativamente los conflictos a resolverse ante los Tribunales 

se han elevado proporcionalmente y cada día crecen más. El 

indice más confiable para conocer la problemática en materia 

comercial son los que registran los libros de G~bi.erno de -

los Juzgados Civiles del Fuero Común del Distrito Federal. 

Los usos y costumbres de hace.dos décadas apenas pro

ducian controversias que deberían resolverse mediante el --
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proceso mercantil, pero ínfimos niveles por la escasa indus

trializaci6n, por la composici6n de la sociedad principal---

mente, por el uso corriente de dinero en vez de documentos . 

Básicamente la población se encontraba dividida entre pobres 

y ricos, separandolos apenas una clase media compuesta en su 

mayoria por la burocracia. 

Para los años sesentas sólo acudian a los Tribunales -

los miembros de la clase alta.y en ocasiones de la media, 

pero nunca del llamado proletariado que se integraba por los 

pobres de los suburbios y los campesinos que por esos años -

empezaron a arribar en gran número a las Ciudades. Era una -

época menos conflictiva procesalmente.·hablando. Tratos de -

palabra y en vez de contratos servía cualquier papel con dos 

o tres líneas. 

Los descubrimientos tecnológicos que se dan en cual-

quier parte del mundo repercuten desde luego, en nuestro -

propio sector económico dadas l~s relaciones internaciona-

les del país y·del comercio mundial. Surgen cada día un sin 

número de empresas que practican las más variadas actividades 

que la ley debe tutelar, y surgen en consecuencia nuevos 

conflictos de intereses que los Jueces deben resolver. Se -

hace entonces necesario que el Juzgador se capacite a su --
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vez con mayor profundidad ya que en materia económica la -

Ley muchas veces es rebasada por acontecimientos, usos, -

costumbres producidas por la misma tecnología que no eran

previstos, ni podían serlo cuando entró en vigor nuestro -

Código Mercantil ya hace más de cien años. 

Le Ley ante estos fenómenos debe ser interpretada --· 

con mayor eficacia por Juzgadores especializados en ella -

porque los industriales, científicos, financieros, comer-

ciantes, etc., estan a la vanguardia en la producción de -

hechos juríd~cos, son gente dinámica, que en busca de su 

interés pecuniario trata de ser simple y concreta por lo -

que crea por su cuenta figuras nuevas que vayan en su ben~ 

ficio, no buscan adecuarse a las figuras establecidas par

la Ley, sino que trata de que la Ley reconozca las produ-

cidas por él. 

Esto siempre ha sido así por ello siempre fué deposi

tario de la jurisdicción Mercantil hasta que esta paso a 

los Juristas. En estas condiciones lo que le interesa ahora 

es Justicia pronta y eficaz porque valora en tiempo los in

tereses que pone en determinado momento en un litigio. 

Pudieramos decirnos que si los hombres de empresa 

son los interesados porque se especializara la Justicia 
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mercantil para hacerla real~ente expedita, como ese deseo -

esta fundamentado en su propio provecho pecuniario, no se-

ría válido para la sociedad en su conjunto el distraer los

esfuerzos legislativos y judiciales en provecho de un solo-

sector, ni mucho menos destinar un presupuesto para crear -

nuevos juzgados mercantiles.Sin embargo el poder público 

para llevar a cabo sus propios fines en beneficio de la 

colectividad, requiere de los ingresos que el sector econó

mico de la población produce para el erario. Entonces si el 

Derecho Mercantil en su parte procesal se hace eficiente 

esto repercutirá en la actividad de los contendientes, qui~ 

nes liberarán sus obligaciones, cumplirán con las cargas y 

en general, tendrán seguridad jurídica en sus actividades. 

Si el sector económico encuentra tardanza en la apll 

cación de la justicia se.limita en su actividad, si encue~ 

tra falta de claridad en los resultados y recibe perjuicios, 

la evitará; si la aplicación de la Justicia Mercantil se -

hace deficiente, la actividad en su conjunto y el poder Pú

blico limita sus ingresos, y en este orden de ideas carece

de recursos pa~a satisfacer las necesidades generales de la 

población. 

Si en determinado litigio e.n las condiciones juris-

diccionales actuales de saturación y lentitud, se paraliza 
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la circulación por ejemplo de mil millones de pesos, este -

dinero en manos de un industrial o comerciante es sucepti-

ble hasta de duplicarse, además de generar riqueza y empleos 

indirectamente, en el tiempo en que dura un juicio que en el 

mejor de los casos es meses y puede ser hasta de años. 
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B.- POBLACIONALES 

El desarrollo de la sociedad mexicana principalmente

en el Distrito Federal, ·además ha sufrido un impulso decis! 

va, en virtud de la migración del campo hacia la Ciudad. 

Siempre el movimiento de las corrientes migratorias han pr~ 

ducido fenómenos de crecimiento. 

Las cifras preliminares del XI Censo General de Po-

blación y Vivienda estiman que para el 12 de marzo de 

1990 el Distrito Federal tenia una población de 8236960 h~ 

bitantes. 

Pero la vida del Di~trito Federal y su propia proble

mática no sólo se refieren a sus propios habitantes, ya que 

el territorio del Distrito Federal en la zona urbana, se ha 

integrado con el Estado de México el cual tiene una pobla-

ción cercana de diez millones de habitantes, cuya mayor pa~ 

te de un modo u otro viene al Distrito ~ederal a realizar -

sus actividades cotidianas, principalmente la población de

los municipios conurbados que son dormitorio de la gente 

que labora en el Distrito Federal. 

De acuerdo a los indices del Censo los primeros cin

co lugares de volúmen de población, lo tienen las siguien

tes entidades en el siguiente orden: 



l.- Estado de México. 

2.- Distrito Federal. 

3.- Veracruz. 

4.- Jalisco. 

5.- Puebla. 
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Entre éstas cinco entidades federativas se dividen -· 

la mitad aproximadamente de la población total del país. -

Esto tiene su importancia toda vez que debido a que el Di~ 

trito Federal es el centro económico y político del país , 

atrae de manera natural la población de estas entidades. 

Si a los pocos más de ocho millones de habitantes del 

Distrito Federal, le agregamos un tanto igual de población 

flotante que al final del día o de la semana vuelven a su -

lugar de origen, tenemos pues una panorfunica de la exten--

sión del problema que se da en el campo de la impartición -

de la justicia en Materia Mercantil que se genera ante tal 

volúmen de población. 

Pero es verdad que para el Derecho Mercantil importa 

el lugar donde se genera el acto que trascenderá a la esfe-. 

ra jurisdiccional, sin importar la calidad del obligado sea 

del Distrito Federal o forme parte de la población flotante. 

Salvo que haya pacto en contrariopara cumplir las obligacio

nes en una Entidad distinta del Distrito Federal. 
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La Ciudad de México ha·sido tradicionalmente por cues

tiones históricas el corazón del País, el Centro de las·fi-=. 

nanzas, del comercio, de la industria, de la banca, de los -

seguros y hasta de manera ilógica el lugar donde se toman 

las decisiones en materia marítima, pesquera y agrícola. Eso 

hace que exista una corriente de migración hacia la Ciudad. 

Incluso el resto del País produce para el· consumo del Distr.!_ 

to Federal, y esto resulta curioso toda vez que la produc-~

ción nacional se encamina hacia esta Ciudad para ser distri

buida posteriormente en los demás Estados de la República. 

Independientemente de la calidad de los sujetos que -

celebran actos mercantiles en el Distrito Federal, la just.!_ 

cia tiene que estar adecuada a las necesidades cuantitati-

vas que la reclaman. Incluso hay épocas en el año, por eje!!!_ 

plo en los meses finales, cuando hay mayor número de con--~ 

flictos generados por ese disparo que existe entre la produ.s_ 

ción y el consumo, y que pasadas las. festividades de fin_·· de 

año, vendrán muchos a los Tribunales a dirimir controversiás. 

El crecim,iento económico del país y el incremento en -

la población estable y flotante del Distrito Federal, hacen-

necesarios el establecimiento de los Tribunales Mercantiles

para salvaguardar el interés Público. 
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C.- JURISDICCIONALES 

Una sociedad en crecimiento y de gran índice de pobla

ción, así como con un mayor nivel educativo en lo general·, -

requiere de un sistema de impartición de la Justicia, que sea 

acorde a las necesidades. Afortunadamente en los últimos seis 

años se ha notado el deseo de mejorar ese aspecto importan~e

de nuestra comunidad de tener mayores y mejores.tribunales, -

en cuanto a número y calidad. 

De tal modo que por ejemplo, en materia penal se han -

hasta duplicado el número de Juzgados desde luego han reper-

cutido en mejor administración de la justicia, así sea aunque 

sólo se lograra agilidad precaria de los procesos. Se han 

incrementado el número de Salas del Tribunal Superior. 

En el Derecho Civil, se han también incrementado el -

número de los Juzgados Civiles y sus respectivas Salas, se -

nota el deseo de agilizar el trámite de los negocios. 

Se crearon los Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario -

y en buen número, porque las necesidades de la población requ~ 

rían de un Tribunal especializado que resolviera con mayor -

eficacía ese problema que crea roce social que es el arrenda

miento de inmuebles para habitación. Problema que se origina

en forma directa por el factor de explosión poblacional y es

casa oferta de inmuebles para alquiler. 
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Se crearon como necesidad social los Juzgados de lo -

Concursa! también para desahogar el cúmulo de asuntos que -

anteriormente tenían en sus manos los Jueces Civiles. 

Al estar realizando las investigaciones del presente -

trabajo, surgen a la vida los Tribunales de la inmatricula-

ción porque la sociedad empujaba para que este aspecto de la 

irregularidad predial tuviera mejor aplicación adecuada a las 

circunstancias de los tiempos que vivimos,. toda vez que ant~ 

riormen~e a su creación, los inmuebles inmatriculados eran -

en si casi imposible de ser regularizados, a pesar de pre--

veerlo la Ley. 

La especialización de la jurisdicción es en beneficio

tanto de los administradores de la justicia que serán más -

capaces cada día, como en el beneficio de los ciudadanos que 

tendrán menos trabas y mayor prontitud en la solución de sus 

asuntos. 

Si las anteriores administracione$ y la actual, del -

Tribunal Sup~rior de Justicia, se han dado a la tarea de -

cumplir cabalmente los postulados constitucionales de otor

gar justicia pronta y expedita, nada más razonable que el -

siguiente paso sea la creación de los Juzgados de lo Merca~ 

til, toda vez que los requerimientos sociales así lo ameri

tan y los beneficios se verá~ en la misma ~edida que se ha 
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hecho con los Tribunales Especializados de reciente creación. 



C A P I T U L O IV 

ORDENAMIE~TOS JURIDICOS QUE DEBEN 

REFORMARSE CON LA ESPECIALIZACION DEL 

PROCEDIMIENTO MERCANTIL. 
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Desde luego que la especialización del procedimiento-

mercantil presume la creación de los Juzgados de lo Mercan

til, y en consecuencia, deben existir algunas reformas para 

que su encuadramiento en el espacio jurisdiccional resulte

conforme a derecho. 

No obstante que el artículo 104 Constitucional estable

ce el criterio de que corresponde a los Tribunales de la Fe

deración el conocimiento de las controversias que se suci-

te, sobre el cumplimiento y la aplicación de leyes federales, 

como es el caso de las leyes mercantiles, tambien es cierto 

que en la fracción primera del mismo artículo, se puede en-

contrar el fundamento poE_el cual existe la posibilidad de la 

creación de los Juzgados de lo M~rcantil, cuando prescribe -

que cuando dichas controversias solo afecten intereses parti 

culares, podrán conocer tarnbien de ellas, a elección del ac

tor, los jueces y tribunales del ordencomún, tanto de los 

Estados como del Distrito Federal. Este mismo criterio ha sido 

sostenido por nuestro Máximo.Tribunal, por lo que no se vul

nera de ningún modo nuestra Carta Magna, sino que por el con 
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trario, se aclara y fortalece la practica corriente de los 

particulares de acudir a la competencia de los tribunales

del orden común a dirimir sus controversias cuando solo se 

afectan intereses particulares. 

A.- Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del FU! 

ro Común del Distrito Federal. 

Respecto de ésta Ley debe reformarse el articulo 2~.-

a efecto de agregarse una fracción más que en una nueva r~ 

dacción quedaría como fracción V, quedanct2del siguiente m2 

do: 

"Articulo 2~.-

V.- Por los Jueces d!lo Mercantil. 

Recorriendo las siguientes fracciones en el mismo or

den que actualmente guardan. 

También debe reformarse el artículo 45 de la Ley Org! 

nica, incluyendo la fracción V, cuyo texto que se propone~ 

sería el siguiente: 

"Artículo 45 .-

V.- De los casos de responsabilidad Civil y de los r~ 
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cursos de apelación y queja que se interpongan en contra-

de las resoluciones dictadas por los Jueces de lo Mercantil. 

La fracción V actual sería en adelante fracción VI y

guardaría su actual redacción. 

El siguiente artículo de la Ley Orgánica a reformarse

sería el 49, a efecto de agregar una fracción más que sería 

en lugar de la de hoy V, para quedar del siguiente modo: 

"Artículo 49.-

V.- Los Jueces de lo Mercantil. 

Se correría en ese orden la fracción V actual para que 

quedara como VI, y la actual fracción Vi sería la VII, am-

bas conservarían su actual redacción. 

En el encabezado del Capítulo II de la Ley Orgánica -

debe agregarse la inclusión de los Juzgados de lo mercantil 

y quedar del siguiente modo: 

c A p I T u L o 0

II 

"De los Juzgados de lo Civil, de lo Famiiiar, del Arren 

damiento Inmobiliario, de lo Mercantil y de lo Concursal -

del Dis!'ri to Federal." 
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En el Capitulo II de la Ley Orgánica se hace necesario 

incluir una nueva sección, después de la sección Tercera -

Bis, que prevea los nuevos Juzgados de lo Mercantil con la

inclusión de los artículos necesarios a partir del.60-K, -

que tendría la siguiente redacción: 

Sección Tercera-Bis-2a. 

Art.60-L.- En el Distrito Federal habrá el número de -

juzgados de lo mercantil que el Tribunal Pleno considere ne

cesarios para que la administración de justicia sea expedita. 

Art.60-LL.-Los Jueces de lo Mercantil contaran coq el -

personal a que se refiere el artículo 61 de la presente Ley

excepto el Conciador. 

Art.60-M,- Para ser Juez de lo Mercantil se exigen los

mismos requisitos que el artículo 53 requiere para los jue-

ces de lo civil. 

Art.60-N.- Los Jueces de lo Mercantil conocerán de l?s-

asuntos judiciales de jurisdicción concurrente, relativos a -

los juicios ordinarios, ejecutivos y especiales de quiebra. 

Art. 60~ Ñ.- Los secretarios de acuerdos de los JUzga

dos de lo Mercantil deben reunir los mismos requisitos que-
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la presente Ley señala a los Secretarios de los Juzgados de 

lo Civil, serán nombrados de la misma manera y tendran, en -

lo conducente, iguales atribuciones que éstos. 



c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA.- La NACION Mexicana fué favorecida por la natu

raleza, en sus recursos naturales, sus climas y su población . 

No obstante lo anterior, no ha logrado convertirse en una Na-

ción fuerte y sólida que proporcione bienestar a los _grandes -

grupos de la sociedad. 

SEGUNDA.- Como se acreditó a lo largo del presente tra

bajo, los mexicanos tienen una propensión natural hacia las -

actividades comerciales, que en los tiempos modernos repre--

sentan solidéz económica tanto, de las familias como de la 

sociedad en su conjunto. 

TERCERA.- Una vez que la sociedad mexicana ha entrado -

de lleno al mundo comercial y financiero de la modernidad, su 

propia legislación mercantil se ha diversificado en materias

especializadas, las que han salido de nuestro viejo y vigente 

Código de Comercio, al cual en su mayor parte unicamente le -

quedan preceptos procesales. 

CUARTA.- Lo anterior, lleva a la consideración de que -

se deben prevenir los efectos que ésto acarrea en el ámbito -

de la impartidón de la Justicia en Materia Mercantil, la cual 

no debe ser rebasada por los usos y prácticas que crean y dan 

vida, los sectores de la población que son los sujetos -------



de las Leyes Mercantiles. 

QUINTA.- Sin omitir el carácter Federal de las Leyes Me! 

cantiles, es posible, sin embargo, dentro del marco Constitu-

cional, procurar que la s.ociedad tenga acceso a la Justicia -

mercantil de manera más pronta, expedita y eficaz, en benefi-

cio de los sujetos de la norma y de la sociedad en su conjun-

to, ya que la armonía de las relaciones entre particulares, 

acarrea en consecuencia la paz social. 

SEXTA.- Lo señalado en la conclusión anterior se logra -

también, con la especialización de los Tribunales de Justicia, 

mediante la creación de los Juzgados de lo Mercantil del Fue

ro Común del Distrito Federal. 

SEPTIMA.- Los Juzgados de lo Mercantil cuya creación se 

propone, tendrán la competencia que les señale la Ley Orgáni

ca de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 

Federal, siendo su fundamento la Fracción I del articulo 104 

de nuestro Código Politice. 

OCTAVA.-.Las ventajas que representa la creación de los 

Juzgados de lo mercantil, son de diversa índole, mencionare-

mes algunas; los propios Juzgados en virtud de la especializ~ 

ción, obtendrán mayor capacitación en la materia mercantil; -

Los Tribunales Federales y del Fuero Común en Materia 



Civil los asuntos mercantiles, siendo a su vez más eficientes 

cuantitativa y cualitativamente que quedan en su esfera de 

competencia; los litigantes tendrán acceso a la jurisdicci6n

especializada en beneficio de sus actividades profesionales. 

NOVENA. - Otros beneficios son en orden a que l,as partes 

involucradas en juicio obtendrán mayor rapidéz y claridad en -

las resoluciones de los conflictos; los te6ricos del derecho -

procesal mercantil encontrarán mayor materia para emitir nue-

vos conceptos en tanto que enmarcan las actividades jurisdi--

ccionales por especializaci6n. 

DECIMA.- De manera general, el Derecho Mexicano tiende

al perfeccionamiento de sus instituciones, lo que se hace en

beneficio de la colectividad, manteniéndose a la vanguardia

respecto a otras naciones de considerar a la sociedad en su -

conjunto, como punto de partida y fin del Derecho. 
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